
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Bienestar Social

Ceses.— Decreto 27/2006, de 7 de febrero, por el
que se dispone el cese de D. Miguel Casado Gómez como
Director General de Migraciones, Cooperación y Prestacio-
nes de la Consejería de Bienestar Social ............................

Nombramientos.— Decreto 28/2006, de 7 de
febrero, por el que se dispone el nombramiento de D.
Antonio Olivenza Pozas como Director General de Migra-
ciones, Cooperación y Prestaciones de la Consejería de
Bienestar Social .....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 30 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio Específico de Colaboración entre el Instituto de
Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en el Programa de Estabilización de Investigadores
e Intensificación de la Actividad Investigadora, en el
Sistema Nacional de Salud ...................................................

Convenios.— Resolución de 30 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da publicidad al Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico de la Junta de Extremadura para la realiza-
ción de los trabajos relacionados con los preceptivos exáme-
nes técnicos para el registro de variedades vegetales ...........

Convenios.— Resolución de 30 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se da publi-
cidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación
de la Junta de Extremadura para el desarrollo de un
Programa de Inmersión Lingüística ...................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Explotaciones porcinas.— Resolución de 5 de
enero de 2006, del Director General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina
“Chaparral de la Pinta”, del término municipal de Calera
de León, con nº de registro 026/BA/0011, a nombre de
Basilio Rivas Agudo ...............................................................

Explotaciones porcinas.— Resolución de 9 de
enero de 2006, del Director General de Explotaciones Agra-
rias, por la que se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina “El Águila”, del
término municipal de Ribera del Fresno, con nº de registro
113/BA/0083, a nombre de Francisco Llano Fernández .........
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Caza.— Corrección de errores a la Resolución de 16
de enero de 2006, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se hace pública la oferta pública
de caza en terrenos cinegéticos gestionados por la Junta
de Extremadura para la temporada 2006-2007 ...............

Impacto Ambiental.— Resolución de 25 de enero
de 2006, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto del recurso minero “San Lorenzo”, nº 9.843-12,
en el término municipal de Mata de Alcántara ....................

Consejería de Economía y Trabajo

Denominación de Origen.— Resolución de 24
de enero de 2006, de la Dirección General de Comercio,
por la que se fija el inicio del proceso electoral y el
número de vocales del Consejo Regulador de la Denomi-
nación de Origen “Ribera del Guadiana” ............................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 31
de enero de 2006, de la Secretaría General, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Mejora del abastecimiento a Peraleda del Zaucejo” ....

Consejería de Educación

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
25 de enero de 2006, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 336/2005, seguido a instan-
cias de Dª Manuela Conejo Sayago, sobre procedimiento
para integración por primera vez en las listas de espera
y para actualización de méritos de quienes ya forman
parte de las mismas, convocado por Resolución de 4 de
febrero de 2005 ...................................................................

Consejería de Bienestar Social

Cooperación para el Desarrollo.
Ayudas.— Resolución de 1 de febrero de 2006, de
la Consejera de Bienestar Social, por la que se rectifica
la Resolución de 23 de diciembre de 2005 por la que

se resuelve la concesión de subvenciones reguladas por
la Orden de 15 de abril de 2005 por la que se
convocan ayudas a proyectos de desarrollo presentados
por Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo,
otras entidades sin ánimo de lucro y Administraciones
Públicas de los países beneficiarios, correspondientes al
año 2005 ..............................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Plan de Formación en Ciencias de la
Salud.— Resolución de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sani-
tarias, por la que se determinan las actividades docentes
del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2006, en su primera convocatoria .................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 10 de
junio de 2003, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual nº 12 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Alan-
ge, consistente en nuevo trazado de la Unidad de Ejecu-
ción nº 9, con ampliación de suelo urbano de uso dota-
cional equipamental ..............................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 8 de
marzo de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Talarrubias,
consistente en la reclasificación como urbanos de los
terrenos actualmente clasificados como suelo no urbani-
zable, incluyéndolos en dos nuevas U.E.-15 y U.E.-16
(modificación B desglosada del expediente de 9 modifica-
ciones puntuales referentes a varias U.E.) ..........................

Normas subsidiarias.— Resolución de 20 de
julio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación nº 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Malpartida de
Plasencia, que consiste en la variación de las ordenanzas
del suelo urbano SU.1, SU.2, SU.3 y SU.4, en lo referente
a las condiciones de uso ......................................................
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Normas subsidiarias.— Resolución de 20 de
julio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación nº 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Malpartida de
Plasencia, que consiste en la redefinición de los usos de
“Industria y almacenamiento en general” recogido en el
artículo 6.4.6 C y “Talleres artesanales y pequeña indus-
tria” recogido en el artículo 6.4.6 D .................................

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 30 de
enero de 2006, de la Universidad de Extremadura, por la
que se convocan las pruebas de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años ...................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2006 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ángel González
Núñez por exceso en los horarios establecidos .................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 23 de enero de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de enero de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura ....................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Edicto de 17 de enero de
2006 por el que se notifica la Resolución de fecha de
30 de diciembre de 2005, de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, recaída en el expe-
diente sancionador nº 06/0240/05. Empresa “Anisa
Hostelera, S.L.” ......................................................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Concurso.— Resolución de 8 de febrero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación de la asistencia técnica para
la “Redacción del proyecto de las obras de desdoblamien-
to de la carretera EX-310 de Badajoz a Valverde de
Leganés, tramo urbano de Badajoz (p.k. 1+200-
3+200)”. Expte.: RP2006007 ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de enero de
2006 sobre notificación de resoluciones sancionadoras de
expedientes sancionadores en materia de transportes ........

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de
2006 sobre notificación de resoluciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionado-
res en materia de transportes .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de
2006 sobre notificación de requerimiento de inspección
en materia de transportes ...................................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de 2006
sobre notificación de resoluciones sancionadores definitivas
de expedientes sancionadores en materia de transportes ......

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de
2006 sobre notificación de resoluciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionado-
res en materia de transportes .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de enero de
2006 sobre notificaciones de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de transportes .......

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Información pública.— Anuncio de 12 de
diciembre de 2005 sobre construcción de vivienda unifa-
miliar aislada. Situación: paraje “La Dehesa de los Balan-
cines”. Promotor: D. Juan José Negro Balmaseda y Dª
María José Torres Sánchez, en Oliva de Mérida ..................

Información pública.— Anuncio de 14 de diciem-
bre de 2005 sobre construcción de nave industrial para
producción de equipos contra incendios y grupos electróge-
nos. Situación: parcela 141 del polígono 5. Promotor: Kratek-
Bastias, S.L., en Esparragosa de la Serena ..............................
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Información pública.— Anuncio de 20 de
diciembre de 2005 sobre construcción de dos vivien-
das unifamiliares. Situación: parcela 130 del polígono
3. Promotor : Dª Marta Medina Muro, en Villanueva de
la Vera ..................................................................................

Información pública.— Anuncio de 22 de
diciembre de 2005 sobre legalización de vivienda unifa-
miliar. Situación: paraje “Los Morales”. Promotor: Dª Alicia
López Izquierdo, en Villanueva de la Vera ...........................

Información pública.— Anuncio de 23 de
diciembre de 2005 sobre reforma y ampliación de
vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Los Viñazos”,
parcela 315 del polígono 50. Promotor: D. Gerard Angus
Smith, en Azuaga ..................................................................

Información pública.— Anuncio de 11 de
enero de 2006 sobre construcción de instalaciones para
nuevo registro porcino. Situación: paraje “La Dehesilla”,
parcelas 145, 146 y 147 del polígono 28. Promotor:
Dehesa Real, S.A., en Higuera de Llerena ...........................

Información pública.— Anuncio de 20 de enero
de 2006 sobre construcción de seis apartamentos rurales.
Situación: paraje “Marivial”, parcela 23 del polígono 15.
Promotor: Dª Marta Figueroa Cid, en Cuacos de Yuste .........

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Anuncio de 21 de octubre de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 20 de enero de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 1 de febrero de 2006
sobre Estudio de Viabilidad ..................................................

Ayuntamiento de Valverde de Leganés

Urbanismo.— Edicto de 28 de diciembre de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros

Urbanismo.— Anuncio de 10 de octubre de 2005
sobre Programa de Ejecución para la transformación
urbanizadora de la Unidad de Ejecución nº 12 del suelo
urbano de las Normas Subsidiarias .....................................

Ayuntamiento de Cáceres

Urbanismo.— Anuncio de 21 de diciembre de
2005 sobre modificación de Estudio de Detalle ................

Ayuntamiento de Coria

Urbanismo.— Anuncio de 25 de enero de 2006
sobre la viabilidad de la transformación y desarrollo del
Polígono 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento ..

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera

Urbanismo.— Anuncio de 3 de enero de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Trujillo

Urbanismo.— Anuncio de 1 de febrero de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Atribución de competencias.— Acuerdo de
1 de febrero de 2006 relativo al contenido previsto en
el apartado tercero 1.2.1.C) de la Resolución de 26 de
diciembre de 2005, de la Presidencia de la AEAT, sobre
organización y atribución de competencias en el Área
de Recaudación .....................................................................

Confederación Hidrográfica del Tajo

Información pública.— Resolución de 20 de
enero de 2006, de la Secretaria General, sobre la infor-
mación pública del modificado nº 1 del proyecto “Abaste-
cimiento de agua a Garrovillas desde el Embalse de
Alcántara (Cáceres)”. Expte.: 04DT0190 a origen ...............

1968

1968

1968

1969

1969

1969

1969

1970

1970

1970

1971

1971

1972

1972

1972

1973



D.O.E.—Número 17 9 Febrero 2006 1845

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 27/2006, de 7 de febrero, por el
que se dispone el cese de D. Miguel Casado
Gómez como Director General de
Migraciones, Cooperación y Prestaciones de
la Consejería de Bienestar Social.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 23. o) y 36. g) de la Ley 1/2002,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 7 de febrero
de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Cesar a Don Miguel Casado Gómez como Director General de
Migraciones, Cooperación y Prestaciones de la Consejería de
Bienestar Social, agradeciéndole los servicios prestados.

Mérida, a 7 de febrero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

DECRETO 28/2006, de 7 de febrero,
por el que se dispone el nombramiento de
D.Antonio Olivenza Pozas como Director
General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones de la Consejería de Bienestar
Social.

A propuesta de la Consejera de Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 23. o) y 36. g) de la Ley 1/2002,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 7 de febrero
de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El nombramiento de Don Antonio Olivenza Pozas como Direc-
tor General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones de la
Consejería de Bienestar Social.

Mérida, a 7 de febrero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico de
Colaboración entre el Instituto de Salud
Carlos III y la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el Programa de
Estabilización de Investigadores e
Intensificación de la Actividad Investigadora,
en el Sistema Nacional de Salud.

Habiéndose firmado el día 21 de diciembre de 2005 un Convenio
Específico de Colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III y
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Programa de Esta-
bilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad Inves-
tigadora en el Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA EN EL PROGRAMA DE ESTABILIZACIÓN 
DE INVESTIGADORES E INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

En Madrid a 21 de diciembre de 2005

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Francisco Gracia Navarro, como Director
del INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, Organismo Autónomo adscrito
al Ministerio de Sanidad y Consumo, con CIF: Q-2827017-E y sede

en Madrid (CP 28029), calle Sinesio Delgado 6, quien actúa en su
nombre y representación ejerciendo las competencias atribuidas
por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad
y Consumo y el Real Decreto 590/2005, de 20 de mayo, por el
que se modifica el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III apro-
bado por el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril.

De otra, el Sr. D. Guillermo Fernández Vara, que interviene en
nombre y representación de la Junta de Extremadura en calidad
de Consejero de Sanidad y Consumo, cargo que ostenta en virtud
del nombramiento efectuado por Decreto 23/2003, de 27 de juno,
de la Presidencia de la Junta de Extremadura (D.O.E. nº 75 de
28 de junio), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida
en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y debidamente autorizado por este acto por
acuerdo de la Junta de Extremadura en su sesión celebrada el
día 20 de diciembre de 2005.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la
firma de este Convenio y, por este motivo,

EXPONEN

1. Que el Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma
de Extremadura desean incrementar la relación de cooperación y
coordinación de sus actuaciones dentro del Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(I+D+I) 2004-2007. El Plan Nacional establece entre los objeti-
vos específicos de las acciones horizontales, un Programa Nacional
de Potenciación de Recursos Humanos en I+D+I, en el que se
establece como uno de los objetivos el fomento de la contrata-
ción de personal y la dedicación a la investigación dentro del
Sistema Nacional de Salud.

2. Que el Instituto de Salud Carlos III es el órgano de apoyo
científico-técnico al Ministerio de Sanidad y Consumo y los Servi-
cios de Salud de las Comunidades Autónomas y desarrolla las
funciones señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General
de Sanidad, así como aquellas que hayan sido o le sean encomen-
dadas. Como Organismo Público de Investigación asume la planifi-
cación, fomento y coordinación de la investigación e innovación
biomédica y sanitaria.

3. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura a
través de la Dirección General de Formación, Inspección y Calidad
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Sanitarias promover la investigación en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo 4.1.e del Decreto 80/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo y se modifica su relación de puestos
de trabajo de personal funcionario y eventual de la Junta de
Extremadura.

4. Que por Resolución de 29 de julio de 2005 del Instituto de
Salud Carlos III se ha establecido el Programa de Estabilización
de Investigadores e Intensificación de la Actividad Investigadora en
el Sistema Nacional de Salud, que tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los investigadores de las
instituciones del Sistema Nacional de Salud contratados a través
del Programa de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación
del Instituto de Salud Carlos III (contratos de Investigadores del
Instituto de Salud Carlos III).

b) Incentivar la incorporación al Sistema Nacional de Salud de
investigadores con alto potencial investigador en grupos emergen-
tes y consolidados.

c) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los
facultativos que realizan actividad asistencial, contribuyendo así a
incrementar el número y la calidad de los investigadores y de los
grupos de investigación.

5. Que para la consecución de estos objetivos, el Programa se
desarrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por
las Comunidades Autónomas a las Instituciones Sanitarias del
Sistema Nacional de Salud mediante dos líneas de actuación
complementarias: la línea de incorporación estable y la línea de
intensificación.

6. Que el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 en su apartado
6.1 contempla que las acciones de cooperación y coordinación
entre la Administración General del Estado y las Comunidades
Autónomas se basarán, entre otros principios, en el establecimien-
to de Convenios de carácter voluntario.

Y que, por todo lo dicho, las partes firmantes acuerdan las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

Definir la actuación del Instituto de Salud Carlos III y la
Comunidad Autónoma de Extremadura en el Programa de Esta-
bilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad
Investigadora en el Sistema Nacional de Salud. De acuerdo con

el apartado noveno de la Resolución de 29 de julio, este
Convenio Específico con la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2006, deberá establecer unos requisitos míni-
mos en relación con la cuantía, evaluación, seguimiento, justifi-
cación y destino de los fondos.

Segunda. Cuantía de las ayudas

1. La cuantía anual disponible para el desarrollo del Programa de
Estabilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad
Investigadora en el Sistema Nacional de Salud de la Comunidad
Autónoma de Extremadura con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 26.203.465A.483 del Presupuesto de Gastos del Instituto de
Salud Carlos III es de 50.000 euros, que se transferirá a la cuen-
ta que señale la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La cuantía anual máxima que aportará la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el desarrollo del Programa es de 20.000 euros,
que se imputará a los créditos presupuestarios 18 04 411B 162 00.

3. Línea de incorporación estable.

a. La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la
línea de incorporación estable por parte del Instituto de Salud
Carlos III será de 20.000 euros.

b. La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la
línea de incorporación estable por parte de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura será de 20.000 euros.

c. Cada incorporación estable tendrá unas retribuciones no inferio-
res a 40.000 euros brutos anuales, incluyendo en ésta cuantía las
cuotas patronales de la Seguridad Social.

d. El Instituto de Salud Carlos III aportará por cada contrato
estable una ayuda equivalente al 50% del coste del contrato en
el primer año, 40% el segundo, 30% el tercero, 20% en el cuar-
to y 10% en el quinto.

e. De acuerdo con el punto anterior d), el Instituto de Salud
Carlos III aportará 20.0000 euros, correspondientes a las ayudas
equivalentes al 50% de los contratos estables.

4. Línea de Intensificación

a. La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la
línea de intensificación de la investigación por parte del Instituto
de Salud Carlos III será de 30.000 euros.

b. Las aportaciones económicas que se efectúen por parte del
Instituto de Salud Carlos III se destinarán a la contratación y
retribuciones del personal que asuma la labor asistencial

D.O.E.—Número 17 9 Febrero 2006 1847



correspondiente a los profesionales que se concentren en la
investigación.

c. Se establece una aportación de 30.000 euros para el personal
facultativo y de 15.000 euros para el personal de enfermería por
cada investigador que tenga dedicación intensiva, lo que corres-
ponde a una liberación del 50% de su tiempo asistencial.

d. De acuerdo con el punto anterior c), el Instituto de Salud
Carlos III aportará 30.000 euros correspondientes a un facultativo
con dedicación intensiva a la investigación.

e. La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará el uso de
sus infraestructuras científicas y de gestión para la mejor conse-
cución de los fines científicos del investigador con dedicación
intensiva.

Tercera. Ámbitos de investigación prioritarios

Los ámbitos de investigación prioritarios, de acuerdo con el Plan
Nacional de I+D+I vigente y los objetivos de política científica
de la Comunidad Autónoma de Extremadura serán:

1. Línea de incorporación estable

a. Enfermedades respiratorias en el Hospital San Pedro de Alcánta-
ra de Cáceres.

b. Enfermedades relacionadas con la Aterosclerosis en el Hospital
San Pedro de Alcántara de Cáceres.

2. Línea de intensificación

a. Enfermedades prevalentes en Atención Primaria de Salud en el
Centro de Salud Universitario La Paz de Badajoz.

Cuarta. Procedimiento de evaluación y selección

1. Línea de estabilización

a. Los candidatos elegibles deberán ser doctores y haber finaliza-
do el programa de 6 años de investigador contratado del Institu-
to de Salud Carlos III en una Institución Sanitaria del Sistema
Nacional de Salud.

b. La Comunidad Autónoma Extremadura propondrá al Instituto
de Salud Carlos III la candidatura del investigador, especificando
la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a
realizar su trabajo.

c. La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de

Evaluación y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud
Carlos III de acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayec-
toria científica.

d. Los candidatos seleccionados deberán ser contratados de manera
indefinida por la institución correspondiente del territorio de la
Comunidad Autónoma en que desarrollen su actividad investigadora.

e. Una vez contratados, el Instituto de Salud Carlos III procederá
a cofinanciar su contrato según lo especificado en la cláusula
segunda apartado 3.a).

2. Línea de Intensificación

a. Los candidatos elegibles deberán ser personal asistencial con
trayectoria científica acreditada.

b. En el caso del personal facultativo deberán poseer el título
de doctor; en todo caso deberán ser investigadores principales
de proyectos de investigación activos financiados por el Plan
Nacional de I+D+I, y poseer producción científica en biomedi-
cina acreditada.

c. La Comunidad Autónoma de Extremadura propondrá al Instituto
de Salud Carlos III la candidatura del investigador, especificando
la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a
realizar su trabajo.

d. La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de
Evaluación y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud
Carlos III de acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayec-
toria científica.

e. Los candidatos seleccionados dedicarán el 50% de su horario a
la investigación. Su actividad asistencial será cubierta por un
profesional contratado según lo especificado en la cláusula segun-
da apartado 4. b).

Quinta. Comisión de seguimiento y evaluación del Programa

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y evaluación del
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Reso-
lución de 29 de julio de 2005, será la siguiente:

En representación del Instituto de Salud Carlos III:

– El Director General del Instituto de Salud Carlos III, que osten-
tará la presidencia.

– El Subdirector General de Evaluación y Fomento de la
Investigación.
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– El Subdirector General de Redes y Centros de Investigación
Cooperativa.

En representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

– El señor José María Vergeles Blanca, Director General de
Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, que ostentará
la vicepresidencia.

– El señor Gregorio Montes Salas, Director de la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

– La señora Gloria Durán Arroyo, Directora Gerente de la Funda-
ción para la Formación y la Investigación de los Profesionales de
las Ciencias de la Salud de Extremadura, FundeSalud. Fundación
del sector público creada por la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Junta de Extremadura.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando
se ostente en virtud del cargo que se ocupe, de la oportuna
sustitución.

Sexta. Seguimiento y justificación económica de las ayudas
concedidas

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación cuya composición se
establece en la cláusula quinta de este convenio será la encarga-
da de velar por su cumplimiento y desarrollo conforme a las
funciones que se le confieren en el apartado decimotercero de la
Resolución de 29 de julio de 2005.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará la transferencia de
50.000 euros euros a la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
partir de la firma del presente convenio.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura presentará al Institu-
to de Salud Carlos III, antes del 31 de marzo del ejercicio presu-
puestario inmediatamente posterior, una certificación conforme la
transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y desti-
nada a la financiación de los objetivos del Programa, detallados
en la cláusula segunda, de este convenio.

4. La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá comprobar las
justificaciones que correspondan a las Instituciones beneficiarias de
las ayudas del Programa y, cuando proceda, ponerlas a disposición
del Instituto de Salud Carlos III y de los respectivos órganos de
fiscalización y control de cuentas, según lo establecido en la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Séptima. Destino de los fondos

1. Los fondos de 20.000 euros destinados a la línea de incorpora-
ción de investigadores se destinarán a la contratación estable de
un investigador pertenecientes a las siguientes instituciones del
Sistema Nacional de Salud y a las siguientes áreas temáticas:

INSTITUCIÓN: Hospital San Pedro de Alcántara.

ÁREA TEMÁTICA: Investigación en enfermedades respiratorias y
aterosclerosis.

2. Los fondos de 30.000 euros, destinados a la línea de intensi-
ficación de la investigación se destinarán a la contratación del
personal necesario para cubrir el 50% de la dedicación horaria
de la labor asistencial de un investigador del Sistema Nacional
de Salud.

Octava. Titularidad de los estudios

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este
convenio deben explicitar el origen de la financiación. La utili-
zación y difusión de otros resultados de la investigación dife-
rentes a las publicaciones científicas se hará de común acuerdo
entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación suscepti-
bles de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual,
su titularidad, gestión y explotación se regularán mediante conve-
nio al efecto.

Novena. Vigencia del convenio

El presente convenio extenderá su vigencia desde el momento de
su firma hasta el 30 de diciembre de 2006.

Décima. Jurisdicción

El presente Convenio se regulará por mutuo acuerdo entre las
partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo de la
interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resuel-
tas por acuerdo entre las partes, se resolverán ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Undécima. Naturaleza Jurídica

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Admi-
nistración del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito
de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado
entre las partes.
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Duodécima. Causas de extinción

Será motivo de extinción del presente Convenio, además de la
expiración del plazo de vigencia, el incumplimiento de los acuer-
dos pactados y/o denuncia unilateral por cualquiera de las
partes, con un preaviso de quince días.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por
triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fechas expresadas.

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LA JUNTA CARLOS III, D. Francisco
Gracia Navarro.

EL CONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO, D. Guillermo Fernán-
dez Vara.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de
la Junta de Extremadura para la realización
de los trabajos relacionados con los
preceptivos exámenes técnicos para el
registro de variedades vegetales.

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2005 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Extremadura, para la realización de los trabajos
relacionados con los preceptivos exámenes técnicos para el regis-
tro de variedades vegetales, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LA CONSEJERÍA 
DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LOS PRECEPTIVOS

EXÁMENES TÉCNICOS PARA EL REGISTRO DE VARIEDADES VEGETALES

En Madrid, a 22 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación D. SANTIAGO MENÉNDEZ DE LUARCA, en virtud del Real
Decreto 675/2004, de 19 de abril (B.O.E. 20 de abril), por el que
se dispone su nombramiento, en nombre y representación del
citado Departamento, conforme a las atribuciones que le confiere
el artículo 1, apartado 2.e), de la Orden APA/1603/2005, de 17
de mayo, de delegación de atribuciones en el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

Y de otra, el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura, D. LUIS MILLÁN VÁZQUEZ
DE MIGUEL, en virtud del Decreto del Presidente 6/2005, de 8 de
enero, por el que se dispone su nombramiento (D.O.E. nº 3, de
11 de enero) y debidamente autorizado por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura.

Ambas partes se reconocen entre sí la capacidad legal suficiente
para obligarse en este acto y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que la Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico
de la Protección de las Obtenciones Vegetales, establece en su
artículo 40.3, que corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación la tramitación y resolución de los procedimientos
de concesión de los títulos de obtención vegetal; al tiempo que le
autoriza a establecer acuerdos con Comunidades Autónomas u
otras instituciones para la realización de los trabajos relacionados
con el examen técnico de variedades vegetales.

Segundo. Que el Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, establece, en su artículo 6 apartado f), que
a la Oficina Española de Variedades Vegetales, en adelante OEVV,
adscrita a la Dirección General de Agricultura, de la Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Alimentación, le corresponde el reconocimiento y
registro de variedades protegidas y de variedades comerciales de
semillas y plantas de vivero, en el ámbito de sus atribuciones.
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Tercero. Que, para realizar los procedimientos y estudios de
inscripción de variedades en los Registros citados, es preciso reali-
zar un examen técnico de comparación con la colección de refe-
rencia o los testigos que se determinen, de acuerdo con las espe-
cificaciones internacionales de la Unión Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) y la Oficina Comu-
nitaria de Variedades Vegetales (OCVV).

Cuarto. Que, para la realización de dichos exámenes técnicos, es
preciso disponer de una ubicación idónea, así como de la colec-
ción de referencia o de los testigos anteriormente citados y de
medios humanos y materiales adecuados y también de la suficien-
te agilidad de contratación, compras y gestión que requieren los
trabajos de campo en sus épocas cruciales y que esas condiciones
no se cumplen en la actual estructura de la OEVV del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Quinto. Que la Junta de Extremadura, a través de los Centros de
Investigación de la Finca “La Orden” y “Valdesequera”, dispone de
los medios humanos y materiales, así como de una ubicación
agroclimática idónea y de experiencia en la materia, para realizar
los trabajos relacionados con los preceptivos exámenes técnicos de
las correspondientes especies.

En su virtud, ambas partes acuerdan la suscripción del presente
Convenio de Colaboración, de conformidad y con sujeción a las
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la encomienda, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extrema-
dura, para que realice, a través de los Centros de Investigación de
la Finca “La Orden” y “Valdesequera”, a ella adscritos, de los
trabajos relacionados con los preceptivos exámenes técnicos para
el registro de las variedades vegetales de las especies que se
recogen en el Anexo 1, en los términos que establece el Anexo 2.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actúa en virtud
de la competencia atribuida específicamente por el art. 40 de la
Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico de la Protección
de las Obtenciones Vegetales y por el artículo 63 de la Ley
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

La Comunidad Autónoma de Extremadura actúa en virtud de las
competencias exclusivas atribuidas por el artículo 7º.16) del Esta-
tuto de Autonomía en materia de fomento de la investigación

científica y técnica en orden a los intereses de la región sin
perjuicio de los dispuesto en el artículo 149.1.15ª de la Constitu-
ción Española y sobre la base de la habilitación referida en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Actuaciones de la Comunidad Autónoma.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura se compromete a realizar las siguientes
actuaciones:

– Realizar todos los trabajos de campo y laboratorio, testado
sanitario, mantenimiento de las colecciones de referencia, etc.,
siguiendo los protocolos establecidos en el Anexo 2.

– Elaborar los informes que resulten precisos, de acuerdo con el
protocolo establecido en el Anexo 2, durante el periodo de dura-
ción del Convenio, con los datos, resultados y conclusiones finales
de los ensayos y análisis realizados, que serán remitidos a la
OEVV en el plazo más breve posible tras su finalización. Asimismo,
elaborar un informe anual, con el resumen de los datos, resulta-
dos y conclusiones de los ensayos y análisis realizados ese año, y
remitirlos a la OEVV, un mes antes del fin de cada periodo anual.

– Participar, con la Dirección General de Agricultura (OEVV), en
aquellos foros nacionales, comunitarios o internacionales que se
consideren necesarios, en los que puedan debatirse determinados
aspectos relacionados con la ejecución de los exámenes técnicos.

– Asegurar la confidencialidad de las informaciones proporciona-
das por la OEVV, así como de los ensayos y los resultados obteni-
dos en los ensayos, salvo autorización previa y expresa de la
OEVV para su divulgación.

– Asegurar que el acceso a los ensayos se limite exclusivamente
al personal relacionado directamente con el ensayo, autorizado
por la Junta de Extremadura, al personal de la OEVV y a quien
ésta autorice. Las visitas de los ensayos de aquellas personas que
invoquen un interés legítimo en los mismos, deberán ser autoriza-
das, previa y expresamente, por la OEVV.

– Asegurar la custodia del material vegetal, proporcionado por la
OEVV, limitando su uso a la realización del examen técnico, en las
condiciones especificadas en el Anexo 2.

Tercera. Actuaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La OEVV realizará las siguientes actuaciones:

– Remitir a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura la información básica de los
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expedientes, relativos a los exámenes técnicos, necesaria para la
correcta ejecución de los trabajos encomendados.

– Fijar y facilitar los criterios y descriptores a utilizar en los
trabajos y participar en el seguimiento de los mismos. Esta parti-
cipación se llevará a cabo mediante visitas periódicas por técnicos
especialistas de la OEVV y reuniones relacionadas con la ejecución
de los trabajos.

– Utilizar los resultados de los trabajos relativos al examen
técnico para la resolución de los expedientes de inscripción de
variedades, así como para cualquier otro uso que pudiera ser de
utilidad, como publicaciones, estudios técnicos, estadísticas u otros,
haciendo constar la realización conjunta de los trabajos por la
OEVV y la Junta de Extremadura. En cualquiera de los casos, la
información y resultados que resulten de los trabajos realizados
en aplicación de este Convenio tendrán carácter confidencial y
serán propiedad de la OEVV. La Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura solamente
podrá difundir esta información y resultados con autorización
previa y expresa de la OEVV.

Cuarta. Financiación y forma de pago.

La valoración de la totalidad de los trabajos, encomendados a la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura, según desglose especificado en el Anexo 1,
asciende, como máximo y por la totalidad de los trabajos, a la
cantidad de OCHENTA Y SIES MIL SEISCIENTOS EUROS (86.600,00
€), desglosados de la siguiente manera:

– Ejercicio 2005: ONCE MIL SEISCIENTOS EUROS (11.600,00 €).

– Ejercicio 2006: VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €).

– Ejercicio 2007: VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €).

– Ejercicio 2008: VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €).

Estas cantidades serán satisfechas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Agricul-
tura, con cargo a la partida presupuestaria 21.21.412A.640.08, a
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura.

El pago de la cantidad citada se realizará mediante transferencia
a la cuenta bancaria número 2010 0011 01 0026262604, de la
Caja de Badajoz, tras la presentación del correspondiente informe
anual de los ensayos, una vez finalizados los trabajos realizados, y
previa comprobación de que dicho informe se ha presentado de
acuerdo con los protocolos en vigor y con arreglo al programa de
trabajo del Anexo 2.

Quinta. Comisión de seguimiento.

Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las
medidas previstas en el presente Convenio y proceder a su inter-
pretación, se creará una Comisión de seguimiento con la siguiente
composición y funciones:

– Composición: la Comisión estará constituida por un represen-
tante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un repre-
sentante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autóno-
ma y por un representante de la Junta de Extremadura, a
propuesta de cada una de las partes.

– Funciones:

• Realizar el seguimiento de las actuaciones objeto de Convenio.

• Analizar y proponer las soluciones a los problemas técnicos que
puedan surgir relacionados con la ejecución de las actuaciones
objeto de Convenio.

• Resolver cualquier conflicto interpretativo que plantee la ejecu-
ción del presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá al menos una vez al año, y en todo
caso, siempre que lo solicite alguno de sus miembros.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento
de esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre órganos
colegiados previstas en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Duración.

El presente Convenio surtirá efectos desde su suscripción hasta el 31
de diciembre de 2008. El Convenio podrá ser prorrogado, por mutuo
acuerdo de las partes, suscrito con anterioridad a su finalización.

Séptima. Modificación y resolución.

El presente Convenio podrá ser modificado o resuelto, de mutuo
acuerdo entre las partes. No obstante, la resolución no afectará a
la finalización de las actividades que estuvieran en ejecución.

Asimismo, cualquiera de las partes podrá resolver el presente
Convenio, debido al incumplimiento de la otra, respecto a alguna
de las cláusulas del mismo. El incumplimiento deberá ser comuni-
cado a la parte incumplidora, mediante preaviso, de forma feha-
ciente, con al menos un mes de antelación, y previa audiencia de
la misma. No obstante, esta resolución no afectará a la finaliza-
ción de las actividades que estuvieran en ejecución.
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Octava. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y es de los
previstos en el artículo 3.1 c) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. Por tanto,
el Convenio se regirá por las estipulaciones contenidas en el mismo,
de acuerdo con los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según el artículo
3.2 del TRLCAP, se aplicarán los principios de dicha Ley para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que puede dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del presente Convenio, que
no hayan podido ser solucionadas en el seno de la Comisión de
Seguimiento, serán resueltas, conforme a lo previsto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, por los órganos de dicho orden jurisdiccional.

En prueba de conformidad, así como para la debida constancia
de lo convenido, ambas partes firman el presente Convenio de
colaboración, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al princi-
pio indicados.

POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,
Santiago Menédez de Luarca.

POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, Luis Millán Vázquez
de Miguel.

ANEXO 1

PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LOS PRECEP-
TIVOS EXÁMENES TÉCNICOS PARA EL REGISTRO DE VARIEDADES
VEGETALES

1.1.- ENSAYOS DE IDENTIFICACIÓN DE VARIEDADES DE HIGUERA,
MEDIANTE ENSAYOS DE CAMPO

El coste global anual de los ensayos se calcula sumando el coste
fijo anual más el coste variable anual, obtenido de multiplicar el
coste unitario por variedad y año por el número de variedades
sobre las que se han efectuado trabajos ese año.

El coste fijo anual comprende los gastos derivados de las labo-
res de preparación, mantenimiento, cultivo y tratamientos de la
parcela de ensayo y de la parcela de la colección de referen-
cia: 6.000,00 euros/año.

El coste variable anual depende del número de variedades a
describir. Incluye los gastos derivados del trabajo de laboratorio y
gabinete: toma de muestras, realización de observaciones, registros
y datos sobre el material vegetal, caracterización de las varieda-
des, elaboración de informes: 700,00 euros/variedad y año.

A continuación se indica el presupuesto de los ensayos de identi-
ficación de variedades de higuera, mediante ensayos de campo,
para cada año de la duración del Convenio, en función del núme-
ro de variedades que se prevén estudiar. El número de variedades
incluye el número de variedades solicitadas y el número de varie-
dades de colección de referencia.
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1.2. ENSAYOS DE IDENTIFICACIÓN DE VARIEDADES DE HIGUERA,
MEDIANTE MARCADORES MOLECULARES.

El coste de estos ensayos es variable, en función del número de
pruebas sobre las variedades a describir y sobre las variedades de
la colección de referencia. El coste de los análisis mediante
marcadores moleculares es de 40 euros/prueba y año. El coste
anual se calcula multiplicando en número de pruebas de puesta a

punto o de variedades a describir por el coste unitario por varie-
dad y año.

A continuación se indica el presupuesto de los ensayos de identifica-
ción de variedades de higuera, mediante marcadores moleculares, para
cada año de la duración del Convenio, en función del número de
pruebas que se prevén realizar. En la medida que la metodología
cubra su fase de puesta a punto, las pruebas serán análisis definitivos.
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ANEXO 2

2.1. PROTOCOLO DE OPERACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS RELACIONADOS CON LOS PRECEPTIVOS EXÁMENES TÉCNI-
COS –ENSAYOS DE IDENTIFICACIÓN VARIETAL DE HIGUERA– PARA
LOS REGISTROS DE VARIEDADES PROTEGIDAS Y COMERCIALES

LOCALIZACIÓN

Finca La Orden de Guadajira (Badajoz), y terrenos e instalaciones
del Centro de Investigación de la Finca La Orden y Valdesequera
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura.

PLAN DE TRABAJO ANUAL

El Plan de trabajo anual se detallará en un manual interno de
procedimiento a acordar entre las partes y que tendrá en cuenta
las siguientes actividades:

I. Recepción del material vegetal enviado por los solicitantes de la
inscripción, llevando un libro Registro de Entrada.

2. Control del estado sanitario del material recibido.

3. Almacenamiento del material en condiciones adecuadas hasta
que se realice la plantación.

4. Plantación y cultivo del material recibido, aplicando las técnicas
y tratamientos precisos para disponer de plantas adecuadas para
realizar las observaciones precisas.

5. Comunicación a la OEVV de la recepción del material y de la
ejecución de las plantaciones.

6. Mantenimiento y cultivo de las plantas de variedades objeto de
ensayo y de aquellas que constituyen la colección de referencia.
En dicha colección se irán incluyendo todas las variedades prote-
gidas y comerciales en la medida que sea posible.

7. Ejecución de las observaciones y toma de datos siguiendo las
listas de caracteres, niveles de expresión y metodología determi-
nados por la OEVV. Comparación y tratamiento de los datos
obtenidos.

Cuando, en aplicación de la normativa en vigor, se solicite a la
OEVV la utilización del examen técnico en plantaciones de la
variedad, existentes en España, la toma de datos y observaciones
se realizarán en la ubicación de estas plantaciones.

8. Elaboración de informes definitivos o parciales, sobre las varie-
dades en ensayo. El informe definitivo sobre el examen técnico,
comprobación de la novedad, homogeneidad y estabilidad, deberá
realizarse al finalizar el segundo año de fructificación, acompaña-
do del modelo que se adjunta, salvo que se den circunstancias
que lo impidan. En el caso de aquellas variedades que al finalizar
el segundo año de fructificación y observaciones no se pueda
elaborar el informe final, se remitirá un informe a la OEVV notifi-
cando las causas que lo impidieron. La OEVV colaborará en el
tratamiento de datos para el estudio de distinguibilidad con sus
medios de cálculo.

Deberá remitirse a la OEVV un informe anual antes del final de
la campaña que incluirá los siguientes datos:

– Situación del registro de entradas.

– Listado de variedades cuya descripción está en examen, con
indicación del origen, años de recepción y de plantación, pruebas
de marcadores moleculares realizadas, referencia a los años en los
que se han realizado observaciones de caracteres y referencia a
las variedades que han terminado su examen en el año.

– Informe de distinguibilidad, resultados de los análisis de marca-
dores moleculares y ficha descriptiva completa de cada una de
las variedades que hayan terminado su examen en la campaña
con los datos medios de los años de ensayo.

– Los documentos gráficos de cada una de las variedades que
hayan terminado su examen en la campaña en formato y fondo
homogéneos.

– Informe complementario de los caracteres más significativos
para distinguir las variedades examinadas en inspección de
campo.

9. Prestación de asistencia técnica, a requerimiento de la OEVV,
para casos de contravención de derechos, elaboración de informes,
levantamiento de actas y peritaje en casos de infractores de los
derechos del obtentor.

10. Inclusión en el campo de identificación, a requerimiento de la
OEVV, así como estudios y elaboración de informes, de material y
muestras recogidas en levantamiento de actas motivadas por
infracciones o denuncia de contravenciones.

11. Colaboración con la OEVV en las eventuales revisiones de
metodología de trabajo.
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura
para el desarrollo de un Programa de
Inmersión Lingüística.

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2005 el Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, para
el desarrollo de un Programa de Inmersión Lingüística, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO 

DE UN PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dª María Jesús San Segundo Gómez de Cadi-
ñanos, Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto
558/2004, de 17 de abril y en uso de la competencia establecida
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

De otra, la Excma. Sra. Dª Eva María Pérez López, como Consejera
de Educación de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto
del Presidente 7/2005, de 8 de enero, actuando en ejercicio de
las facultades que le confiere la delegación de firma acordada por

el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, con fecha de
15 de marzo de 2005, de conformidad con el artículo 53.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La celebración
del presente convenio ha sido previamente autorizada por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión
de 25 de octubre de 2005.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen
mutuamente plena capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, y

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30 de la Constitución Española establece
la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las
Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de
marzo y 12/1999, de 6 mayo, dispone en su artículo 12.1 que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes
orgánicas que, conforme al apartado I del artículo 81 de la
misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye
al Estado el artículo 149.1.30 y de la Alta Inspección para su
cumplimiento y garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, en su artículo 6, establece que el Estado, en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, promoverá programas de
cooperación territorial orientados a objetivos educativos de interés
general. Estos programas serán desarrollados y gestionados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, y por las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con sus respectivas competencias, mediante los
convenios que, a estos efectos, se suscriban.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de llevar a cabo un
programa de inmersión lingüística dirigido a alumnos de Enseñan-
za Primaria, con el fin de consolidar el aprendizaje de la lengua
inglesa, fomentar los aspectos prácticos de este idioma y comple-
mentar la labor del profesor en el aula, durante el periodo lecti-
vo del curso escolar.

D.O.E.—Número 17 9 Febrero 2006 1857



Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Educación
y Ciencia y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura,
previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica, suscriben el presente Convenio para el desarrollo
del Programa de Inmersión Lingüística, durante el curso 2005/06,
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos
de colaboración necesarios entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura,
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo, para
llevar a cabo un Programa de Inmersión Lingüística, si bien, de
acuerdo con lo desarrollado en la cláusula siguiente, este Conve-
nio no implicará transferencia directa por parte del Ministerio a
la Comunidad Autónoma.

Segunda. Compromisos y actividades.

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos
participantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante
una semana de duración, en instalaciones ubicadas en distintos
puntos de la geografía española y proporcionadas por la/s empre-
sa/s que este Departamento contratará para la prestación de
todos los servicios requeridos durante la estancia de los grupos
asistentes, habiéndose previsto un gasto máximo de 455.140,00
euros, con cargo al crédito 18.11.323M.483.02 de los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005, según se dispone en
la Orden ECI/1671/2005, de 27 de mayo (B.O.E. de 7 de junio),
por la que se convocan las ayudas correspondientes a este
Programa de Inmersión Lingüística.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realiza-
ción de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de
llevar a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los
profesores que acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el
Programa.

e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación
contrata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.

Corresponderá a la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la
Comunidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes integrados por 25 alumnos,
junto con uno o dos profesores acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del
proyecto de participación presentado por cada centro solicitante,
valorándose el contenido pedagógico del mismo y su utilidad para
la consecución de los objetivos programados para el aprendizaje
de la lengua inglesa en este nivel educativo. Asimismo, se tendrán
en cuenta las posibilidades reales de aplicación, el carácter inno-
vador del proyecto, su utilidad para motivar a los alumnos y su
conexión con el trabajo en el aula, previo y posterior a la asis-
tencia del grupo. Por otra parte, se tendrán en cuenta las carac-
terísticas socioeconómicas de la zona en que esté ubicado el
centro, a fin de dar prioridad a alumnos con menores oportuni-
dades por razones económicas, culturales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de
los que les imparten clase habitualmente, que prepararán la acti-
vidad previamente con los alumnos, velarán por el aprovechamien-
to pedagógico y didáctico del programa y serán responsables de
sus alumnos.

c) Organizar el traslado de los grupos de alumnos hasta el lugar
o lugares en que se desarrollen las actividades. A estos efectos, la
Administración de la Comunidad aportará la cantidad máxima de
2.953,20 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2005.13.08.423B.223 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 2005.

Tercera. Comisión Mixta.

A fin de realizar el seguimiento y evaluación de la actividad,
así como la interpretación del presente Convenio, ambas partes
convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria,
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designa-
dos por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadu-
ra, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes
lo solicite.

La difusión de la realización de las actividades del Programa que
se contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjunta-
mente citándose necesaria y expresamente este Convenio.
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Cuarta. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su
firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005,
pudiendo prorrogarse por periodos anuales sucesivos, siempre que
no se denuncie con una antelación mínima de un mes a la expi-
ración del plazo de su vigencia.

En el caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente
Convenio, en el que se especificarán los compromisos de cada una
de las partes en el marco del mismo.

Quinta. Causas de resolución.

No obstante la vigencia establecida en la Cláusula anterior, será
causa de extinción el incumplimiento del Convenio por cualquier
de las partes con los efectos legales que ello comporta.

Sexta. Jurisdicción.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, el Orden
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las
partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de lo dispues-
to en la cláusula tercera.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo
estipulado, se firma este Convenio por ambas partes en Madrid a
veintiséis de diciembre de 2005.

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, Fdo. Mª Jesús San
Segundo Gómez de Cardiñanos.

POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, Fdo. Eva María Pérez López.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Chaparral de la Pinta”, del término
municipal de Calera de León, con nº de
registro 026/BA/0011, a nombre de Basilio
Rivas Agudo.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la

Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “CHAPARRAL DE LA PINTA”, propiedad de BASILIO
RIVAS AGUDO, situada en el término municipal de Calera de León,
que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el nº 026/BA/0011.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 5 de enero de 2006.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “El Águila”, del término
municipal de Ribera del Fresno, con nº de
registro 113/BA/0083, a nombre de
Francisco Llano Fernández.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “EL ÁGUILA”, propiedad de FRANCISCO LLANO
FERNÁNDEZ, situada en el término municipal de RIBERA DEL
FRESNO, que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones
Porcinas con el nº 113/BA/0083.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 9 de enero de 2006.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 16 de enero de 2006, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la oferta pública de caza en
terrenos cinegéticos gestionados por la
Junta de Extremadura para la temporada
2006-2007.

Advertido error en la Resolución de 16 de enero de 2006, de la
Dirección General de Medio Ambiente por la que se hace pública
la oferta pública de Caza en terrenos cinegéticos gestionados por
la Junta de Extremadura para la temporada 2006-2007, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura nº 12, de 28 de enero de
2006, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1404, columna derecha, párrafo tercero, guión séptimo,

Donde dice:
– “15 permisos de perdiz con reclamo, para 38 cazadores.”

Debe decir:
– “15 permisos de perdiz con reclamo, para 30 cazadores.”

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “San Lorenzo”, nº 9.843-12, en el
término municipal de Mata de Alcántara.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley

6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Concesión derivada del Permiso de Investigación
“San Lorenzo”, nº 9.843-12, en el término municipal de Mata de
Alcántara, pertenece a los comprendidos en el Anexo I de la Ley
6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 139, de fecha 1
de diciembre de 2005. En dicho período de información pública
no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre la Concesión derivada del Permiso de
Investigación “San Lorenzo”, nº 9.843-12, en el término municipal
de Mata de Alcántara.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los
potenciales efectos significativos que pudieran derivarse de la
realización del proyecto, se considera viable desde el punto de
vista ambiental sólo y exclusivamente la apertura del frente
de explotación designado como “alternativa 1ª”, considerando
que de su ejecución no se derivarán impactos ambientales
críticos.

El frente considerado en la “alternativa 2ª” se considera invia-
ble desde el punto de vista ambiental por los siguientes motivos:
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el impacto sobre el factor “paisaje” es de carácter crítico
(tanto la visibilidad desde la población de Mata de Alcántara y
desde la carretera CC-113 es muy elevada, al proyectarse el
frente de explotación en una zona topográficamente más eleva-
da), el impacto sobre el factor “vegetación” tendría carácter
severo (se vería directamente afectada la vegetación de porte
arbóreo colindante al lugar de explotación). Por ello, el impac-
to ambiental global para la apertura del frente en la “alterna-
tiva 2ª” se considera “crítico”, no pudiendo corregirse los
impactos con la adopción de medidas preventivas o correctoras
de ningún tipo.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados,
considerados y valorados para la “alternativa 1ª”, podrán ser
corregidos con la aplicación de las medidas correctoras incluidas
en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el Anexo II de
la presente Declaración). No obstante, será obligatorio ejecutar las
medidas que a continuación se detallan, que prevalecerán en cual-
quier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1ª) Sólo podrá ser objeto de aprovechamiento la 1ª alternativa
planteada en el proyecto (coordenadas UTM –tomadas en el
SIG-PAC– con referencias X= 174.468’15 e Y= 4.403.344’19).
Dado el elevado valor ambiental existente en las cuadrículas
más orientales, no se podrán realizar trabajos de explotación
(tampoco de  investigación) en otras zonas (incluyendo la alter-
nativa 2ª), salvo en la señalada anteriormente.

2ª) Se mantendrá a una distancia mínima de 500 m de cualquier
edificación, cauce o vía pública.

3ª) Sólo se podrán utilizar los accesos a la zona por los caminos
existentes desde las carreteras circundantes.

4ª) Para el acceso a la zona no se podrán cruzar cauces de
ningún tipo.

5ª) La explotación minera no deberá ser visible desde poblaciones
o carreteras, para lo que se tomarán las medidas preventivas y
correctivas necesarias.

6ª) El acceso deberá regarse diariamente para evitar las emisio-
nes excesivas de polvo a la atmósfera.

7ª) La escombrera y el parque de bloques, si lo hubiera, se ubica-
rán dentro de la zona canterable (parcela 210 del polígono 4),
en una zona alejada del arroyo Molar.

8ª) La altura de la escombrera no deberá superar los cinco
metros, depositándose en tongadas, para optimizar las superficies

ocupadas. Además, deberá ir restaurándose de manera progresiva,
a fin de integrarla paisajísticamente.

9ª) Antes de iniciar los trabajos de extracción, se procederá a la
retirada de la tierra vegetal de los lugares a ocupar, creando
montoneras (de menos de dos metros de altura) que se dispon-
drán en lugares poco visibles desde los alrededores.

10ª) Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario
diurno, con el objeto de perturbar lo menos posible las carac-
terísticas acústicas del entorno, y exclusivamente de lunes a
viernes.

11ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

12ª) Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto
producido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión,
así como evitar el vertido accidental de residuos peligrosos.

13ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

14ª) Disponer un lugar adecuado para el parque de maquinaria y
los trabajos de mantenimiento. En cualquier caso, deberá ser un
área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad por si
hubiera vertidos accidentales.

15ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

16ª) No se utilizará lanza térmica en el corte de la piedra.

17ª) Al finalizar la actividad, proceder a la restauración de la
escombrera y a la mejora del frente, tomando las medidas de
seguridad necesarias para evitar accidentes.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo de un año para el inicio de la activi-
dad. Pasado dicho periodo, si el promotor persistiese en su
interés por desarrollar la actividad, deberá notificarlo a la
Dirección General de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo
(Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas),
con el fin de valorar si han cambiado sustancialmente las
condiciones ambientales, que pudieran dar como resultado la
necesidad de someter nuevamente el proyecto al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.
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2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio de 1986, de Evaluación del Impacto
Ambiental, el titular de la explotación deberá elaborar un Plan
de Vigilancia que permita valorar, por un lado, que la actividad
se ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y en el
estudio de impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos
del medio y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y,
por otro, la eficacia en la aplicación de las medidas incluidas
en el condicionado ambiental incorporado en la correspondiente
Declaración de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un méto-
do sistemático y lo más sencillo posible para que la vigilancia
sea más eficaz). El primer Plan de Vigilancia deberá presentarse
al primer año desde la fecha de emisión de la autorización de
explotación. Posteriormente, se presentarán sucesivos planes
cada tres años.

3ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se establece
una fianza por valor de NUEVE MIL SETECIENTOS (9.700 €)
EUROS, copia de cuyo depósito deberá remitirse a esta Dirección
General para su incorporación al expediente correspondiente
(IA05/04525), con carácter previo a la autorización por parte del
órgano competente (Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas).

4ª) En caso de paralizar los trabajos durante más de un año o
de abandonar definitivamente el interés industrial en la zona,
deberá dejarse ésta debidamente restaurada, con los taludes esta-
bles y la escombrera integrada en el entorno.

5ª) Para la cancelación del expediente deberá remitirse, vía órga-
no sustantivo (Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas), un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá la
siguiente información: informe del Director Facultativo o similar
donde se valore la aplicación de las medidas correctoras y demás
condiciones ambientales establecidas por la Dirección General de
Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos al efecto por
parte de ésta; planimetría general y de detalle de las zonas afec-
tadas (frente/s de cantera, escombrera, infraestructuras, etc.); y,
finalmente, un anexo fotográfico histórico (fase preoperativa y fase
de explotación) y actualizado (fase de abandono).

6ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental (superficie a ocupar, apertura de nuevos fren-
tes, instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titulari-
dad, planificación minera, etc.), y al objeto de tomar en conside-
ración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas

en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de
la Dirección General de Medio Ambiente.

7ª) Señalizar la zona de explotación, para que no accedan perso-
nas ni animales silvestres o domésticos, así como mantener en
perfecto estado el cerramiento perimetral de la misma, para
evitar posibles accidentes.

8ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. En este
sentido, deberán mantenerse en perfecto estado de uso los cami-
nos utilizados por la maquinaria.

9ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

Mérida, a 25 de enero de 2006.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto minero se denomina “San Lorenzo”, nº 9.843-12,
situado en el T.M. de Mata de Alcántara, con una extensión de 10
cuadrículas mineras.

El promotor del proyecto es la empresa CANTERAS EXTREMEÑAS,
S.L., con domicilio social en c/ La Ermita, 31, 06450 de Quintana
de la Serena (Badajoz) y C.I.F.: B-06032056.

El acceso a la zona de extracción se realiza por la carretera
CCV-113 que une a Mata de Alcántara con Garrovillas.

Las coordenadas geográficas de los vértices de la concesión de
explotación son las siguientes:

VÉRTICES LONGITUD LATITUD

Pp (1) 6º 47’ 40’’ 39º 43’ 20’’
2 6º 46’ 00’’ 39º 43’ 20’’
3 6º 46’ 00’’ 39º 43’ 00’’
4 6º 46’ 40’’ 39º 43’ 00’’
5 6º 46’ 40’’ 39º 42’ 20’’
6 6º 47’ 20’’ 39º 42’ 20’’
7 6º 47’ 20’’ 39º 42’ 40’’
8 6º 47’ 40’’ 39º 42’ 40’’
9 6º 47’ 40’’ 39º 42’ 20’’



Se tiene seleccionada una zona para realizar los trabajos de
apertura de frente de cantera, siendo las coordenadas geográfi-
cas: longitud 6º 47’ 25’’ y latitud 39º 42’ 41’’, y como alterna-
tiva a esta zona, otra de coordenadas geográficas 6º 47’ 08’’ W
y 39º 42’ 46’’ N.

La explotación consistirá en la extracción de granito ornamental,
en bloque de dimensiones comerciales.

El sistema de explotación de la cantera se realizará por el méto-
do Finlandés, que se basa en extraer grandes bloques sin que se
dañe la roca situada alrededor. Esto se consigue con gran canti-
dad de perforaciones.

La realización de esta actividad conlleva las siguientes etapas:

• Etapa 1: perforación primaria, para independizar un gran
bloque de granito, las perforaciones deben ser rectas y paralelas
para alcanzar un aprovechamiento de la roca óptimo.

• Etapa 2: perforación secundaria, para subdividir el bloque
inicialmente liberado.

• Etapa 3: escuadrado de bloques comerciales, mediante cuñas y
perforación.

La zona de explotación ocupa una extensión de 30.000 m2, la
longitud prevista para el frente es de 50 metros. El volumen
previsto de extracción será de 600.000 m3.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Introducción”: el promotor del proyecto es la empresa CANTE-
RAS EXTREMEÑAS, S.L., con domicilio social en c/ La Ermita, 31,
de Quintana de la Serena (Badajoz) y C.I.F.: B-06032056.

• “Objeto del Estudio de Impacto Ambiental”: extracción de roca
ornamental en el término municipal de Mata de Alcántara.

• “Situación Geográfica y Accesos”, donde se indica que la conce-
sión se sitúa en el T.M. de Mata de Alcántara. El acceso, a la
zona de extracción, se realiza por la carretera CCV-113.

• “Descripción del Proyecto”, que se resume en el Anexo I de la
presente resolución.

• “Inventario Ambiental e Interacciones Ecológicas”, donde se
incluyen datos del medio físico (factores “fisiografía”, “geología”,

“edafología”, “climatología” e “hidrografía”), del medio biológico
(se hace referencia a los factores “flora” y “fauna”) y del medio
socioeconómico.

• “Identificación, Descripción y Valoración de Impactos”: en lo
referente a identificación, los impactos serían sobre los factores
“usos del suelo”, “flora y fauna”, “paisaje” y “atmósfera”.

• “Medidas Correctoras y Protectoras”: se enumeran las siguien-
tes medidas correctoras de tipo general: se preparará el terre-
no mediante la retirada de las zonas previstas para las extrac-
ción, árboles, plantas, maleza, o cualquier otro material
existente que estorben y no sean compatibles con el proyecto
o no sean árboles a proteger ; las operaciones de desbroce
deberán ser efectuadas con las debidas precauciones de seguri-
dad a fin de evitar daños en las vías o servicios públicos y
accidentes de cualquier tipo; se establecerá una zona de
limpieza de las ruedas de los camiones que puedan acceder a
las zonas urbanas con el fin de mantener las carreteras limpias
de barro y otros materiales; en caso de utilizarse agua de
riego, el pH estará comprendido entre 6’5 y 8, el oxígeno
disuelto será superior a 5 mg/1, el contenido en sales solubles
será inferior a 2 g/1, no deberá contener bicarbonato ferroso,
ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros
y, por último, no deberá situarse por debajo de los valores
establecidos en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva;
quedará prohibido: efectuar vertidos directos e indirectos que
contaminen las aguas, acumular residuos sólidos, escombros o
sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que
se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno,
efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que
constituyan o puedan constituir una degradación del mismo,
todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores
y en aguas superficiales, todo depósito o vertido de aceite
usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo vertido
incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite
usado, todo tratamiento de aceite usado que provoque una
contaminación atmosférica superior al nivel establecido en la
legislación sobre protección del ambiente atmosférico. Con el
fin de cumplir lo anteriormente mencionado, el titular de la
explotación deberá almacenar los aceites usados en condiciones
satisfactorias, evitando las mezclas con el agua o con otros
residuos no oleaginosos; disponer de instalaciones que permitan
la conservación de los aceites usados hasta su recogida y
gestión, y que sean accesibles a los vehículos encargados de
efectuar la citada recogida; entregar los aceites usados a perso-
nas autorizadas para la recogida, o realizar ellos, con la debida
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autorización, el transporte hasta el lugar de gestión autorizado,
para la integración paisajística se realizará el acondicionamien-
to de la zona para la obtención de una superficie adecuada
para la revegetación. Las medidas correctoras específicas son:
regar periódicamente las pistas de acceso, los caminos de trán-
sito y aquellas zonas en las que se produzcan movimientos de
vehículos y maquinaria para evitar la emisión de polvo, sobre
todo en los meses de estío; se mantendrá la maquinaria a
punto para así minimizar la emisión de gases de combustión y
demás humos; realizar el mantenimiento preventivo de los
elementos del parque móvil; instalación de barreras acústicas,
artificiales o vegetales; diseño optimizado de las voladuras para
reducir sensiblemente este impacto reduciendo al mínimo la
carga operante; cubrir el cordón detonante para evitar la onda
aérea; reducir en lo posible el taqueo de bolos; se acondiciona-
rá una zona para aparcamiento y cuidado de maquinaria
debiendo ser un área estanca, donde esté garantizada la imper-
meabilidad por si hubiera vertidos accidentales; se recogerán
todo tipo de residuos generados durante el periodo de funcio-
namiento; los residuos sólidos serán llevados a vertederos
controlados y los aceites usados se retirarán periódicamente
por los gestores autorizados por la Dirección General de Medio
Ambiente, prestando especial cuidado con los demás residuos
peligrosos; se revegetarán los taludes de desmontes, para redu-
cir los arrastres de material por erosión.

• “Plan de Restauración”: una vez finalizada la etapa de explo-
tación, procederá a la fase de restauración, que consistirá en
las siguientes labores de restauración: retirada de la cubierta
vegetal, que será acopiada en cordones perimétricos de menos
de 2 metros de altura y con siembra de gramíneas para su
estabilización agrológica, regándose periódicamente, en el caso
de que el tiempo que medie entre la retirada de la tierra
vegetal y su posterior extendido y restitución sea superior a
cuatro meses se procederá al abonado para mantener los
nutrientes de la misma; mantener una rasante general de tal
forma que el perfil final, una vez realizada la excavación
correspondiente, tienda a ser de perfil continuo sin escalona-
miento ni hoyos; retirada de cualquier resto y demolición de
cualquier estructura; relleno de los huecos de la explotación
con los rechazos y los materiales de la escombrera y con
material de relleno; el vertido y la explanación de la tierra
vegetal acopiada a tal efecto se realizarían en las zonas en las
que se inicien los trabajos, en las zonas marginales de la
explotación; estos acopios se verterán y explanarán sobre los
terrenos topográficamente perfilados, quedando apto el terreno
para ser utilizado como tierra de labor; los accesos y zonas de
tránsito de maquinaria se regarán para evitar la emisión de

polvo al ambiente; queda prohibido el vertido de cualquier tipo
de elemento contaminante.

• El presupuesto total asciende a NUEVE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE
EURO (9.751,99 €).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006, de
la Dirección General de Comercio, por la que
se fija el inicio del proceso electoral y el
número de vocales del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen “Ribera del
Guadiana”.

La Orden de la Consejería de Economía y Trabajo, de fecha 24
de noviembre de 2005, (D.O.E. nº 140, de 3 de diciembre), por
la que se dictan normas para la renovación de vocales del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Ribera del
Guadiana”, establece, en su Disposición Adicional Tercera, que el
inicio del proceso electoral y el número de vocales correspon-
dientes a cada uno de los sectores en que se divide el Censo
Electoral se fijará mediante Resolución.

En su virtud, esta Dirección General de Comercio,

R E S U E L V E :

Primero. Que el inicio del proceso electoral, día D del Calendario
(Anexo I de la Orden a que se hace referencia) para la renova-
ción del Consejo Regulador, será el día 13 de febrero de 2006.

Segundo. La composición del Consejo Regulador, con determinación
del número de vocales que corresponden a cada uno de los
sectores en que se divide el Censo Electoral, es la que figura en
el Anexo I de la presente Resolución.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Director General de Comercio,
DAVID CARMONA RODRÍGUEZ
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A N E X O  I
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN

DE ORIGEN “RIBERA DEL GUADIANA”

SECTOR VITÍCOLA: (Censo A): Constituido por los titulares de explo-
taciones inscritas en el Registro de Viñas del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen “Ribera del Guadiana”.

Número de vocales correspondientes al (Censo A): Seis.

SECTOR VINÍCOLA: (Censo B): Constituido por los titulares de bode-
gas de elaboración, de almacenamiento, de crianza o embotellado-
ras inscritas en los Registro de Bodegas de Elaboración, de Bode-
gas de Almacenamiento, de Bodegas de Crianza o de Bodegas
Embotelladoras del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen “Ribera del Guadiana.

Número de vocales correspondientes al (Censo B): Seis.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006,
de la Secretaría General, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora
del abastecimiento a Peraleda del
Zaucejo” .

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A PERALEDA DEL

ZAUCEJO”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de enero
de 2006, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que
siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que hayan podido omitir, o se
crean omitidos en la relación antes aludida, podrán formular
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involunta-
riamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida 31 de enero de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 336/2005,
seguido a instancias de Dª Manuela Conejo
Sayago, sobre procedimiento para integración
por primera vez en las listas de espera y
para actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, convocado por
Resolución de 4 de febrero de 2005.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 336/2005, seguido a instan-
cias de Manuela Conejo Sayago, sobre procedimiento para integra-
ción por primera vez en las listas de espera y para actualización
de méritos de quienes ya forman parte de las mismas convocado
por Resolución de 4 de febrero de 2005.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 25 de enero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de
la Consejera de Bienestar Social, por la que
se rectifica la Resolución de 23 de diciembre
de 2005 por la que se resuelve la concesión
de subvenciones reguladas por la Orden de
15 de abril de 2005 por la que se convocan
ayudas a proyectos de desarrollo presentados
por Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo, otras entidades sin ánimo de lucro
y Administraciones Públicas de los países
beneficiarios, correspondientes al año 2005.

Advertido error material en la resolución de 23 de diciembre de 2005
(publicada en el D.O.E. de 31 de diciembre de 2005), en virtud del



1868 9 Febrero 2006 D.O.E.—Número 17

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se determinan
las actividades docentes del Programa de
Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2006, en su primera convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de

la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2006, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se
acuerda la publicación de la Primera Convocatoria de activida-
des docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas
de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican
en el Anexo II, y que se rige de conformidad con las siguien-
tes Bases:

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá la entidad interesada interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Bienestar Social en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación de esta resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como el artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en Extremadura

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución, en virtud de lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 1 de febrero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se procede de oficio a la rectificación de la resolución.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O :

Rectificar de oficio el error material advertido en el Anexo II:
Ayudas Desestimadas de la resolución de 23 de diciembre de
2005 (D.O.E. de 31 de diciembre de 2005) referente a los expe-
dientes 2071/05 y 2072/05 en los términos que siguen:
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Primera: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando en el apartado correspondiente
el orden de preferencia.

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vitae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/o otros Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias
de la Salud y otras áreas que sean de interés en función del
programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusa-
lén, Nº 2; 06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentar-
se en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a través
del formulario que pueden encontrar en la página
http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_
formacion/formación_formulario_inscripcion

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.

Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vitae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en
el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de Salud,
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.

– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no
pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
(Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de
forma documentada (parte de baja, contrato laboral, desautoriza-
ción a la asistencia del curso, etc.). La no comunicación previa de
la incomparecencia o la falta de justificación de la causa de la
misma comportará pérdida del derecho a participar en otras acti-
vidades docentes que se soliciten para el año 2006.
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A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: Régimen de asistencia

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia supe-
rior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justifi-
cada por el interesado, dará lugar a la no expedición del corres-
pondiente Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual
que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine (cuestionario de preguntas y/o desa-
rrollo de trabajo).

Sexta: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 31 de enero de 2006.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS 

PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2006

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Fisioterapia respiratoria (2 ediciones)

Curso. Actualización en patología cardiaca para Atención Primaria
(4 ediciones)

Curso. La enfermedad de Parkinson

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA)

Curso. Manejo de la relación de colaboración y adhesión al trata-
miento con pacientes crónicos

Curso. Formación de capacitadores en lactancia materna

Curso. Cáncer en Atención primaria. Enfoque integral

Curso. Actualización en endocrinología pediátrica

Curso. Reacciones alérgicas inducidas por artrópodos

Curso. Actualización en audiología

Curso. Cuidados de enfermería en hemodiálisis

Curso. Formación en disfunciones y terapia sexual

Curso. Monitor de soporte vital básico (2 ediciones)

Curso. Dolor crónico en enfermería

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Calidad de vida en el climaterio

Taller. Fondo de ojo para médicos de Atención Primaria (4
ediciones)

Taller. Manejo de pacientes con patología dual para monitores de
comunidades terapéuticas y de CRPS (3 ediciones)

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Taller. Electrocardiografía en Atención Primaria de Salud (2
ediciones)

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso-Taller. Calidad asistencial en Salud Mental (2 ediciones)
Curso. Evaluación de programas sociosanitarios de salud pública
Curso. Auditorías del autocontrol para el sistema APPCC en empre-
sas alimentarias (2 ediciones)
Curso. Formación en Auditorías de servicios sanitarios de salud
pública en seguridad alimentaria y salud ambiental
Taller. Exposición de casos y programas específicos desde y para
profesionales de drogodependencias
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Seminario. Equipos de Atención Primaria y Equipos de Salud
Mental: hacia formas eficaces de colaboración (2 ediciones)

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD
ALIMENTARIA

Curso. Aplicación del Decreto 54/2002, de 30 de abril, de piscinas
de uso colectivo, a raíz de las novedades que introduce su modi-
ficación: El Decreto 38/2004, de 5 de abril (2 ediciones)
Curso. Las nuevas normativas europeas de higiene alimentaria: “El
Paquete de Higiene” (2 ediciones)
Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanentes de elaboración y servicio de comidas preparadas
Curso. Actualización en vacunas 2006
Curso. Productos dietéticos
Taller. Metodología y técnicas aplicables a la inspección veterinaria
de canales
Taller. La Ley 8/2003, de Sanidad Animal y sus implicaciones en
salud pública y seguridad alimentaria

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Búsquedas bibliográficas

ÁREA DE COMUNlCACIÓN

Curso. Como dar malas noticias en medicina
Curso. Formación de formadores en habilidades de comunicación
Taller. Entrevista motivacional
Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria (3 ediciones)

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Atención psicológica del paciente oncológico y la familia
Curso. Problemas cotidianos de conducta en la infancia
Curso. Atención a la familia (3 ediciones)
Curso. Aplicación del modelo sistémico en drogodependencias y
salud mental. Iniciación
Curso. Evaluación e intervención psicológica
Taller. Dolor crónico: evaluación e intervención psicológica
Taller. Cuidando al cuidador del paciente en enfermedad avanzada

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Intervención comunitaria con problemas sociales sanitarios
Curso. Enfermería en salud mental comunitaria

Curso. Educación para la Salud en la Comunidad. Actualización
2006
Seminario. Atención al niño con necesidades especiales desde el
entorno comunitario

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Aspectos jurídicos del control alimentario

Curso. Introducción a la Musicoterapia

Curso. Proceso para la donación de órganos y trasplantes en las
Unidades de Emergencias

Curso. Proceso para la donación de órganos y trasplantes en las
Unidades Generadoras de donantes

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros planes y estrategias de salud en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico dental

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico general

Curso. Habilidades en la Atención con inmigrantes. Mediación
intercultural

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos
a radiaciones (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en pediatría dirigido a facultati-
vos (8 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en pediatría dirigido a personal
técnico de los Servicios de Radiodiagnóstico (8 ediciones)

Seminario. Básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológi-
ca hospitalaria (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de
emergencia de un Servicio de Medicina Nuclear

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de
emergencia de un Servicio de Oncología Radioterápica

Seminario. El uso del dosímetro personal en la valoración del ries-
go radiológico (2 ediciones)

Seminario. Prescripción, dispensación y control de estupefacientes

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas (2
ediciones)

ÁREA DE COOPERACIÓN

Taller. Medicamentos que no curan (8 ediciones)
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual nº 12 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Alange,
consistente en nuevo trazado de la Unidad
de Ejecución nº 9, con ampliación de suelo
urbano de uso dotacional equipamental.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 10 de junio de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Alange no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicara, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 12 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiado.

2) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
nº 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Alange, resultan afectados los artículos de las Normas Urbanísticas
a continuación relacionados, que quedan redactados como sigue:

Artículo V.100. Parcela mínima

1. Será de 120 m2, salvo en los casos de parcelas recogidas en el
plano catastral vigente a la aprobación de las NN.SS., en cuyo
caso se aceptará una parcela mínima de inferiores dimensiones
siempre que en ella pueda desarrollarse una vivienda mínima
según las condiciones fijadas por estas Normas Urbanísticas.

2. En los casos en que se promuevan un mínimo de 5 viviendas
acogidas a la reglamentación existente en el momento para
Viviendas de Protección Oficial (VPO) vigente en cada momento, la
parcela mínima será de 75 m2. La misma parcela regirá en los
casos de Viviendas Sociales de Promoción Pública, no siendo en
este caso necesario la promoción de un número mínimo de
viviendas.
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3. Aquellas parcelas que resulten no edificables y no sea previsible
incluirlas en reparcelación obligatoria con fincas linderas en un
plazo medio/largo podrán edificarse siempre que sea para usos
no residenciales.

4. Para la U.E. nº 9 será de 75.00 m2. Aquellas parcelas que
resulten no edificables y no sea previsible incluirlas en repar-
celación obligatoria con fincas linderas en un plazo
medio/largo podrán edificarse siempre que sea para usos no
residenciales.

Artículo V.101. Frente mínimo

1. Será de 8 metros. En parcelas con superficie menor a la parce-
la mínima pero admitidas según el apartado 1 del artículo ante-
rior, el frente mínimo será de 5 metros.

2. En los casos recogidos en el apartado 2 del artículo anterior
el frente mínimo será de 6 metros.

3. El frente mínimo para la U.E. nº 9 será de 5 metros.

Artículo V.118. Frente mínimo

1. Será de 12 metros.

2. Para la U.E. nº 9 será de 10 metros.

Artículo V.168. Alturas de la edificación

1. Libre, en tanto no interponga con ninguna de las perspectivas
visuales de los edificios protegidos, y hasta un máximo de 9,5
metros.

2. En el caso de que el destino de Equipamiento sea el uso
Hotelero, la altura será de 11 m.

3. Para la U.E.-9, libre, en tanto no interponga con ninguna de
las perspectivas visuales de los edificios protegidos, y hasta un
máximo de 3,5 metros sobre la rasante de la calle B.

Artículo VII.18. Sistema de Actuación

1. Compensación.

CUADRO APROXIMADO DE SUPERFICIES (EN M.2)

SUPERFICIE BRUTA: 10.132

VIARIO: 3.239

CESIONES

Equipamiento

Zonas Verdes/Libre

CESIÓN DE SUELO LUCRATIVO (15%): 1.032 (*)

USOS PREDOMlNANTES: Vivienda Unifamiliar Intensiva (2.451),
Extensiva de Media Densidad (2.178) y Extensiva de Baja Densi-
dad (2.264).

INICIATIVA RECOMENDADA: Privada

(*) La superficie de cesión se repartirá entre cada una de las
tipologías de la siguiente forma: RUI 367 m.2. RUR-M 326 m.2.
RUR-B 339 m.2 o se concentrará en una de ellas de acuerdo con
la Tabla de Conversión del artículo VII.2.

Artículo VII.19. Objetivos

1. Ordenación de los terrenos situados entre la carretera de Palo-
mas, el Embalse y la UE-8.

2. La UE 9 se divide en dos partes denominadas UE 9.1 y UE
9.2 siendo aplicable a ambas partes la misma normativa.

Artículo VII.20. Sistema de Actuación

1. Compensación.

CUADRO APROXIMADO DE SUPERFICIES (EN M.2)

SUPERFICIE BRUTA (UE 9.1:6.587,39 M2/UE 9.2: 5.112,61 M2)
11.700.00 M2

VIARIO (UE 9.1: 1.014,31 M2 / UE 9.2: 1.375,69 M2) 2.390.00 M2

Equipamiento

Zonas Verdes / Libre

CESIÓN DE SUELO LUCRATIVO

(UE 9.1: 656.43 M2 / UE 9.2: 228.57 M2) 885.00 M2

USOS PREDOMINANTES: Vivienda Unifamiliar Intensiva (3.655.00
m2), Extensiva de Media Densidad (4.005.00 m2) y uso equipacio-
nal (1.650,00 m2).

INICIATIVA RECOMENDADA: Privada

(*) La superficie de cesión se realiza en suelo RUR-M



1944 9 Febrero 2006 D.O.E.—Número 17

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Talarrubias, consistente en la
reclasificación como urbanos de los terrenos
actualmente clasificados como suelo no
urbanizable, incluyéndolos en dos nuevas
U.E.-15 y U.E.-16 (modificación B
desglosada del expediente de 9
modificaciones puntuales referentes a
varias U.E.).

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 8 de marzo de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, adoptando la que proceda, habida cuenta
que, por razón de la fecha de su aprobación inicial, el régimen
jurídico viene determinado por lo establecido en la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en consecuen-
cia se aplicarán las previsiones de la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.

No obstante lo anterior, en virtud de lo establecido en la citada
Disposición Transitoria Cuarta 2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
habrá de entenderse que el planeamiento aprobado deberá desa-
rrollarse conforme a la citada Ley en lo referente al régimen
urbanístico del suelo y la actividad de ejecución.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

A continuación se relacionan los artículos de las Normas Urbanís-
ticas de las vigentes Normas Subsidiarias que resultan afectados
por la presente modificación:

REGULACIÓN DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN

Artículo 11.1. Disposiciones Generales:

1. Se definen 15 Unidades de Ejecución en suelo urbano, ll de
ellas de Uso Residencial, 3 de Uso Industrial y 1 para equipa-
mientos, que deberán desarrollar las directrices fijadas en las
Unidades de Ejecución.

2. En tanto no esté definitivamente aprobada la figura de planea-
miento y/o gestión que para cada una se determina, no podrán
otorgarse licencias para los actos de edificación y usos de suelo
relativos a las parcelas urbanas: movimientos de tierras, obras de
nuevas plantas, modificaciones de la estructura o aspectos exterio-
res de las edificaciones existentes, modificación del uso de los
mismos o demolición.
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3. No obstante lo anterior podrá llevarse a cabo la ejecución de
las obras necesarias que el Ayuntamiento ordene de oficio o a
instancia de parte, para dar cumplimiento al Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana para el
efectivo mantenimiento de los terrenos, urbanizaciones de iniciati-
va particular, edificaciones y carteles, en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público; a los de demolición de edificación en
situación de ruina o que suponga riesgo para personas, animales
o bienes.

Artículo 11.2. Condiciones de urbanización:

Las condiciones de urbanización serán las que determina cada
ficha en lo que complemente a las ordenanzas de viario y espa-
cios libres y a las condiciones para las obras de urbanización de
estas Normas Urbanísticas.

Las alineaciones serán las definidas en la ficha correspondiente y
en los planos de Ordenación y Gestión del Suelo con las condicio-
nes señaladas en cada tipo de Ordenanza.

Las rasantes se adaptarán a las existentes en los bodas del suelo
urbano circundante y al terreno natural en su interior.

El proyecto de urbanización o los de obras ordinarias podrán,
asimismo, ajustar alineaciones y rasantes con las limitaciones esta-
blecidas por estas Normas.

UNIDAD DE EJECUCIÓN 15:

Artículo 12.1. Ámbito de aplicación:

Corresponde a los terrenos situados al oeste de la población,
dentro de la unidad de ejecución 15 y definidos en el plano de
“ordenación y gestión del suelo urbano, usos, alineaciones y altu-
ras” así como en la ficha correspondiente de las Normas Subsidia-
rias del Planeamiento de Talarrubias; el uso principal definido es
el industrial.

Dentro la UE-15 se fijan cuatro ordenanzas que regulan las posi-
bles edificaciones o instalaciones a enclavar en la misma:

– Ordenanza industrial.
– Ordenanza de equipamiento.
– Ordenanza de espacios libres y zonas verdes.
– Ordenanza de viario.

Artículo 12.2. Ordenanza industrial:

Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Orde-
nación y Gestión del Suelo y en la ficha correspondiente de la
UE-15 con el código y la trama de industrial.

La tipología corresponderá a edificios industriales adosados o
aislados y el uso principal es el industrial.

12.2.1. Condiciones de la parcela:

Parcela mínima: La parcela mínima será de 300 m2 para nuevas
agregaciones o segregaciones o la definida en el estudio de deta-
lle a realizar en su día.

Frente mínimo: Será de diez metros.

Frente máximo: No se fija, no obstante no se permitirán frentes
continuos de naves adosadas superior a 100 metros. Los frentes
que superen esta dimensión deberán fraccionarse, dejando una
separación mínima entre fachadas laterales de al menos 6,00
metros.

12.2.2. Edificabilidad:

La edificabilidad de cada parcela vendrá determinada por la apli-
cación del coeficiente de edificabilidad que se fija en 0,70 m2/m2

sobre la superficie de parcela.

12.2.3. Ocupación:

La superficie de ocupación máxima será el 60% de la superficie
de la parcela.

12.2.4. Condiciones de posición de las edificaciones:

Deberá marcarse la alineación exterior mediante el cerramiento
de parcela en los límites marcados en el plano de alineaciones de
las Normas Subsidiarias.

El retranqueo mínimo respecto a la alineación exterior será de 3
metros al igual que al lindero posterior, donde también será 3
metros.

En las parcelas en esquina la edificación podrá apoyarse en la
alineación exterior equivalente a lindero lateral, siempre que
presente tratamiento de fachada.

Se permite construcciones destinadas a labores de administración
venta distribución y servicios ligados a la actividad, disponiéndose
en forma de bloque ocupando el frente de la parcela con un
fondo máximo de 10 metros y un máximo de 2 plantas.

El espacio no ocupado por la edificación podrá destinarse a ajar-
dinamientos, aparcamientos, paso de vehículos y carga y descarga,
permitiéndose únicamente en los retranqueos a linderos laterales
y trasero el almacenamiento de productos e instalaciones auxilia-
res, siempre que dejen un paso libre de 3,50 metros en planta y
una altura libre de 4,50 metros.
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En los retranqueos quedan prohibidas las construcciones auxilia-
res, salvo para el resguardo de aparcamiento.

12.2.5. Altura de la Edificación:

La altura máxima de la cornisa de cubierta será de 7,50 metros,
salvo aquellas instalaciones necesarias para el proceso industrial.

El número máximo de plantas será de dos, debiéndose desarrollar
el uso industrial preferiblemente en la planta baja.

12.2.6. Condiciones estéticas:

Todos los paramentos exteriores deberán tener tratamiento de
fachadas, ofreciendo el acabado de una obra terminada.

Las medianeras entre edificaciones distintas deberán dotarse del
adecuado aislamiento térmico, acústico y contra incendios.

Los cerramientos de parcela a espacios públicos se compondrán
en un elemento macizo de un metro de altura máxima y el resto
permeable visualmente hasta 2,00 metros de altura total.

12.2.7. Condiciones de uso:

El uso principal será el industrial en todas sus categorías.

Los usos complementarios serán:

Residencial. Con la limitación de una vivienda por parcela para
labores de vigilancia o residencia del titular.

Comercial y oficinas.

Dotaciones y servicios públicos.

Agropecuario.

Garaje y aparcamiento, será obligatoria una plaza de aparcamien-
to por cada 100 m2 de superficie construida, dentro del períme-
tro de esta a fin de garantizar los estándares del artículo 11 del
anexo del Reglamento del Planeamiento.

Quedan prohibidos el resto de los usos.

Artículo 12.3. Ordenanza de equipamientos:

Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Orde-
nación y Gestión del Suelo y en la ficha correspondiente de la
UE-15 con el código y la trama de equipamientos.

La tipología corresponderá al uso concreto a que se destine el
proyecto o instalación, siendo el uso principal el dotacional y
servicios públicos.

12.3.1. Condiciones de la parcela:

No se establece ninguna limitación en cuanto a la superficie míni-
ma ni al frente mínimo de la parcela.

12.3.2. Edificabilidad:

Será la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupa-
ción y altura de la edificación con un máximo de 2 m2/m2.

12.3.3. Ocupación:

La superficie de ocupación máxima será el 85% de la superficie
de la parcela.

12.3.4. Condiciones de posición de las edificaciones:

No se fijan limitaciones en cuanto a la situación de las edificacio-
nes respecto a la parcela, si bien se recomienda el retranqueo de
la misma a los linderos de las parcelas colindantes de la menos
la cuarta parte de la altura del edificio con un mínimo de tres
metros.

12.3.5. Altura de la Edificación:

La altura máxima de la cornisa de cubierta será de 12 metros.
El número máximo de plantas será de tres.

El espacio no ocupado por la edificación podrá destinarse a ajar-
dinamientos, aparcamientos, paso de vehículos y carga y descarga.

12.3.6. Condiciones estéticas:

Todos los paramentos exteriores deberán tener tratamiento de
fachadas, ofreciendo el acabado de una obra terminada.

12.3.7. Condiciones de uso:

El uso principal será el dotacional y servicios públicos en todas
sus clases.

Los usos complementarios serán:

Residencial. Con la limitación de una vivienda por parcela para
labores de vigilancia o residencia del personal de mantenimiento.

Público-comercial.

Garaje y aparcamiento.

Quedan prohibidos el resto de los usos.

12.3.8. Adaptación de los equipamientos existentes:

Los equipamientos existentes a la entrada en vigor de la
presente modificación puntual disconformes con alguno de los
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parámetros que se establecen para esta zona, se encontrarán
fuera de ordenación.

Cualquier tipo de obras que en ella se acometan conllevará su
adaptación a los parámetros de esta ordenanza que le afecten.

Artículo 12.4. Ordenanza de espacios libres y zonas verdes:

Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Orde-
nación y Gestión del Suelo y en la ficha correspondiente de la
UE-15 con el código y la trama de espacios libres y zonas
verdes.

El uso principal el de espacios libres.

12.4.1. Condiciones de la parcela:

No se establece ninguna limitación en cuanto a la superficie míni-
ma ni al frente mínimo de la parcela.

12.4.2. Edificabilidad:

La edificabilidad es nula si bien se permitirán las edificaciones del
tipo de kioscos de bebidas, helados y chucherías, puestos de
periódicos, cabinas telefónicas y similares.

12.4.3. Ocupación:

La superficie de ocupación máxima será el 5% de la superficie
de la parcela.

12.4.4. Altura de la Edificación:

La altura máxima de las instalaciones será de 3 metros.

El número máximo de plantas será de una.

12.4.5. Condiciones de posición de las edificaciones:

No se establece ninguna condición.

12.4.6. Condiciones estéticas

No se establece ninguna condición.

12.4.7. Condiciones de uso:

El uso principal será el de espacios libre en todas sus clases.

Los usos complementarios serán:

Dotacional. Con las limitaciones establecidas por el resto de las
condiciones.

Quedan prohibidos el resto de los usos.

Artículo 12.5. Ordenanza de viario:

Regula la utilización de los viales y espacios públicos adyacentes
con tratamiento de zonas ajardinadas y que no tienen la condi-
ción de espacios libres.

Se permite en ellos la instalación de elementos de mobiliario
urbano tales como bancos, fuentes, kioscos o cabinas de teléfono
situados de tal modo que no obstaculicen el paso de los peatones
ni personas con movilidad reducida, ni la circulación o el aparca-
miento de vehículos.

UNIDAD DE EJECUCIÓN 16:

Artículo 13.1. Ámbito de aplicación:

Corresponde a los terrenos situados al sur la población, dentro de
la unidad de ejecución 16 y definidos en el plano de “ordenación
y gestión del suelo urbano, usos, alineaciones y alturas” así como
en la ficha correspondiente de las Normas Subsidiarias del Planea-
miento de Talarrubias; el uso principal definido es el de dotacio-
nes y servicios públicos.

Dentro la UE-16 se fijan tres ordenanzas que regulan las posibles
edificaciones o instalaciones a enclavar en la misma:

– Ordenanza de equipamiento.
– Ordenanza de espacios libres y zonas verdes.
– Ordenanza de viario.

Artículo 13.2. Ordenanza de equipamientos:

Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Orde-
nación y Gestión del Suelo y en la ficha correspondiente de la
UE-16 con el código y la trama de equipamientos.

La tipología corresponderá al uso concreto a que se desline el
proyecto o instalación, siendo el uso principal el dotacional y
servicios públicos.

13.2.1. Condiciones de la parcela:

No se establece ninguna limitación en cuanto a la superficie míni-
ma ni al frente mínimo de la parcela.

13.2.2. Edificabilidad:

Será la resultante de la aplicación de los parámetros de ocupa-
ción y altura de la edificación con un máximo de 2 m2/m2.
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13.2.3. Ocupación:

La superficie de ocupación máxima será el 85% de la superficie
de la parcela.

13.2.4. Condiciones de posición de las edificaciones:

No se fijan limitaciones en cuanto a la situación de las edificacio-
nes respecto a la parcela, si bien se recomienda el retranqueo de
la misma a los linderos de las parcelas colindantes de al menos
la cuarta parte de la altura del edificio con un mínimo de tres
metros.

El espacio no ocupado por la edificación podrá destinarse a
ajardinamientos, aparcamientos, paso de vehículos y carga y
descarga.

13.2.5. Altura de la Edificación:

La altura máxima de la cornisa de cubierta será de 12 metros.

El número máximo de plantas será de tres.

13.2.6. Condiciones estéticas:

Todos los paramentos exteriores deberán tener tratamiento de
fachadas, ofreciendo el acabado de una obra terminada.

13.2.7. Condiciones de uso:

El uso principal será el dotacional y servicios públicos en todas
sus clases.

Los usos complementarios serán:

Residencial. Con la limitación de una vivienda por parcela
para labores de vigilancia o residencia del personal de
mantenimiento.

Público-comercial.

Garaje y aparcamiento.

Quedan prohibidos el resto de los usos.

Artículo 13.3. Ordenanza de espacios libres y zonas verdes:

Pertenecen a esta zona las áreas calificadas en el Plano de Orde-
nación y Gestión del Suelo y en la ficha correspondiente de la
UE-16 con el código y la trama de espacios libres y zonas
verdes.

El uso principal el de espacios libres.

13.3.1. Condiciones de la parcela:

No se establece ninguna limitación en cuanto a la superficie míni-
ma ni al frente mínimo de la parcela.

13.3.2. Superficie máxima construible:

La edificabilidad es nula si bien se permitirán las edificaciones del
tipo de kioscos de bebidas, helados y chucherías, puestos de
periódicos, cabinas telefónicas y similares.

13.3.3. Ocupación:

La superficie de ocupación máxima será el 5% de la superficie
de la parcela.

13.3.4. Altura de la Edificación:

La altura máxima de las instalaciones será de 3 metros.

El número máximo de plantas será de una.

13.3.5. Condiciones de posición de las edificaciones:

No se establece ninguna condición.

13.3.6. Condiciones estéticas:

No se establece ninguna condición.

13.3.7. Condiciones de uso:

El uso principal será el de espacios libre en todas sus clases.

Los usos complementarios serán:

Dotacional. Con las limitaciones establecidas por el resto de las
condiciones.

Quedan prohibidos el resto de los usos.

Artículo 13.4. Ordenanza de viario:

Regula la utilización de los viales y espacios públicos adyacentes
con tratamiento de zonas ajardinadas y que no tienen la condi-
ción de espacios libres.

Se permite en ellos la instalación de elementos de mobiliario
urbano tales como bancos, fuentes, kioscos o cabinas de teléfono
situados de tal modo que no obstaculicen el paso de los peatones
ni personas con movilidad reducida, ni la circulación o el aparca-
miento de vehículos.
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 3
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Malpartida de Plasencia, que
consiste en la variación de las ordenanzas
del suelo urbano SU.1, SU.2, SU.3 y SU.4, en
lo referente a las condiciones de uso.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 20 de julio de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), en la Dispo-
sición Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX), en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la
Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio
y el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases,
corresponde el conocimiento del asunto y al objeto de su reso-
lución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Puesto que Malpartida de Plasencia no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la Modificación nº 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Los artículos 14.16, 15.16, 16.16 y 17.16, relativos a las “CONDICIONES DE USO” DEL SUELO URBANO S.U.1, S.U.2, S.U.3 y S.U.4 respecti-
vamente, quedan redactados como sigue:

Artículo 14.16. Condiciones de uso4 (S.U.1)
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Artículo 15.16. Condiciones de uso5 (S.U.2)
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Artículo 16.16. Condiciones de uso6 (S.U.3)
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 4
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Malpartida de Plasencia, que
consiste en la redefinición de los usos de
“Industria y almacenamiento en general”
recogido en el artículo 6.4.6 C y “Talleres
artesanales y pequeña industria” recogido en
el artículo 6.4.6 D.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 20 de julio de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadu-
ra (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), en la Disposición Derogatoria
única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), en el art. 5.Primera.a)
y Disposición Transitoria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de
Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio y el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases,
corresponde el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a
la Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Artículo 17.16. Condiciones de uso7 (S.U.4)
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Puesto que Malpartida de Plasencia no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la Modificación nº 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Se hace constar, en base a lo establecido en el artículo 27 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que aún no se ha aprobado el Acta de la sesión.

Vº Bº El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
puntual nº 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Malpartida de Plasencia, los apartados C y D del ART.
6.4.6 “USO INDUSTRIA Y ALMACÉN”, relativos a usos “INDUSTRIAL Y
ALMACENAMIENTO EN GENERAL” y “TALLERES ARTESANALES Y
PEQUEÑA INDUSTRIA”, quedan redactados como sigue:

C. Industrial y almacenamiento en general, corresponde a usos
industriales que deben establecerse en aquella zona cuyo uso
principal sea el de industria y almacenamiento en todos los
grados y categorías. Correspondería con las actividades clasificadas
a continuación u otras asimilables:

1. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de
hormigón.

2. Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de:
Cerveza y maltas, Jarabes y refrescos, Mataderos y salas de
despiece, Margarinas y grasas concretas, Fabricación de harina y
sus derivados, Extractoras de aceite, Destilación de alcoholes y
fabricación de vinos, Fabricación de conservas de productos
animales o vegetales y Azucareras.

3. Fabricación de tableros de partículas y contrachapados.

4. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones.

5. Instalaciones para el trabajo de los metales destinadas a:
Calderería, Trefilería y Construcciones de estructuras metálicas.

6. Fabricación de piensos compuestos.

7. Industria de aglomerado de corcho.

8. Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de piedra
con potencia instalada superior a 50 CV.

9. Fabricación de baldosas y prefabricados de hormigón y similares.

10. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos
cerámicos.

11. Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros
y tripas.

12. Almacenes de venta al por mayor de artículos de droguería y
perfumería.

13. Almacenes de venta al por mayor de productos farmacéuticos.

14. Instalaciones de aserradero y manipulado de madera.

15. Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra.
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16. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria
de peso máximo autorizado superior a 3.500 Kg.

17. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.

18. Talleres de carpintería de madera.

D. Talleres artesanales y pequeña industria, que corresponde a los
usos industriales compatibles con otros usos urbanos. Correspondería
con las actividades especificadas a continuación u otras asimilables:

1. Talleres de reparaciones eléctricas.

2. Almacenes y venta de muebles.

3. Corte y manipulación del vidrio.

4. Talleres de reparación y tratamiento de productos de consumo
doméstico.

5. Producción artesanal y oficios artísticos.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se convocan las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el R.D. 69/2000,
de 21 de enero (B.O.E. de 22 de enero), el R.D. 743/2003, de 20 de
junio (B.O.E. de 4 de julio) y la ORDEN de 17 de diciembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E. de 30 de
diciembre) por la que se regulan las pruebas de acceso a la Universi-
dad de Extremadura para mayores de 25 años, la convocatoria única
del presente curso académico 2005/2006 se regirá por lo siguiente:

1. Requisitos:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octu-
bre de 2006.

b) Carecer de titulación suficiente para acceder a estudios
universitarios.

2. Plazo, lugares de presentación y documentación requerida:

a) Plazo de matrícula: del 15 de febrero al 2 de marzo de 2006,
ambos inclusive.

b) Presentación de solicitudes: el impreso de solicitud de inscrip-
ción, así como la autoliquidación de los precios públicos podrán

retirarse en los Negociados de Alumnos de la Universidad (Edificio
Rectorado en Avda. de Elvas, s/n. –Badajoz– y Palacio de la
Generala en Plaza de Caldereros, 2 - Cáceres).

El ingreso que corresponda (55,99 euros: inscripción ordinaria; 28
euros: familia numerosa de categoría general; exentos: familia
numerosa de categoría especial) se hará efectivo en la:

– c/c 2099.0291.81.0070002592 de la Caja de Ahorros de Extre-
madura, agencia nº 4, a nombre de Universidad de Extremadura.

Una vez efectuado el ingreso y cumplimentada la solicitud de
inscripción, podrá presentarse la misma directamente en los Nego-
ciados de Alumnos de esta Universidad (Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n., 06071 Badajoz; Palacio de la Generala, Plaza de
Caldereros, 2, 10071 Cáceres), o en la forma establecida en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Documentación: a la solicitud de inscripción se acompañará:

1. Fotocopia del D.N.I.

2. Currículum vitae del solicitante.

3. Lista de admitidos a las pruebas:

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publi-
cación, en el tablón de anuncios del Rectorado (Badajoz y Cáceres),
de la lista de admitidos a las pruebas, contra la que los interesados
podrán reclamar en el plazo de 5 días hábiles desde su publicación.

4. Fecha de examen:

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes
de mayo, en dos días consecutivos por la mañana, que se fijarán
oportunamente en el mismo momento y lugares de publicación
de la lista de admitidos.

5. Nivel de conocimientos:

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equiva-
lente al que capacita para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria.

6. En los aspectos referentes al Tribunal, contenido de las pruebas,
calificación, listas de aprobados y régimen académico de los alum-
nos se estará a lo dispuesto en la ORDEN de 17 de diciembre de
2004, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (D.O.E.
de 30 de diciembre) por la que regulan las pruebas de acceso a
la Universidad de Extremadura para mayores de 25 años.

Badajoz/Cáceres, a 30 de enero de 2006.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 19 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel González Núñez por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 19 de enero de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, nº 13 - 1º. 06420 Castuera
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00094 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB-00094 del año 2005, incoado
a D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224872C, por
exceso en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones
practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer con las puertas cerradas y con clientes en su inte-
rior, el establecimiento del cual es Ud. titular denominado Café-
Bar “Peluche”, siendo las 3,30 horas del día 30/03/2005 cuan-
do el cierre debió de producirse como máximo a las 1,30
horas, conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se
establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 150,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 7 de abril de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de enero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores
en materia de conservación de la
naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero).

Mérida, a 23 de enero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 24 de enero de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y
espacios naturales de Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 24 de enero de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

EDICTO de 17 de enero de 2006 por el que
se notifica la Resolución de fecha de 30 de
diciembre de 2005, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador nº
06/0240/05. Empresa “Anisa Hostelera, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Anisa
Hostelera, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 30.12.2005, dictada en el expediente sancionador
número 0610240105, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0240/05
Acta nº: T-500/05.
Fecha notificación del Acta: 18.11.2005.
Empresa: “Anisa Hostelera, S.L.”.
D.N.I. o C.l.F.: b-06426936.
Domicilio: Avda. de la Constitución, 55.
Localidad: Los Santos de Maimona (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la de Economía y Trabajo de
la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de seis-
cientos un euros con cuatro céntimos (601,04 €), propuesta
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de
Infracción nº T-500/05.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992
antes citada, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la de Hacienda y Presupuesto
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe
de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en virtud de lo
dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el
que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volun-
tario, igualmente por la referida Dirección General de Ingresos se
le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 17 de enero de 2006. El Jefe de Servicio de Trabajo y
Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El Jefe
de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
asistencia técnica para la “Redacción del
proyecto de las obras de desdoblamiento de
la carretera EX-310 de Badajoz a Valverde
de Leganés, tramo urbano de Badajoz (p.k.
1+200-3+200)”. Expte.: RP2006007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: RP2006007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de desdoblamiento de la carretera EX-310
de Badajoz a Valverde de Leganés, tramo urbano de Badajoz (P.K.
1+200 - 3+200).



D.O.E.—Número 17 9 Febrero 2006 1963

b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
07.03.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 07.03.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 14.03.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 21.03.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 8 de febrero de 2006. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.
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ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre
notificación de resoluciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 25 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 19 de enero de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los
interesados la notificación de resolución sancionadora corres-
pondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del
mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 19 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. II, PEDRO MARTÍN YELMO.
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ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadores
definitivas de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 25 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre
notificación de requerimiento de inspección
en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de requerimiento
de inspección en materia de transportes en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que aporte la documentación solicitada
a la Dirección General de Transportes en el Paseo de Roma, s/n.
–06800– Mérida. Así mismo la podrán presentar a través de
correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cualquier
otro medio que considere oportuno.

Mérida, a 25 de enero de 2006. La Jefa de Negociado de Asuntos
Adtvos. de Ttes., PILAR F. LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre
notificación de resoluciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 25 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. II, PEDRO MARTÍN YELMO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje “La Dehesa de los
Balancines”. Promotor: D. Juan José Negro
Balmaseda y Dª María José Torres Sánchez,
en Oliva de Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “La
Dehesa de los Balancines”. Promotor: D. Juan José Negro Balmase-
da y Dª María José Torres Sánchez. Oliva de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005
sobre construcción de nave industrial para
producción de equipos contra incendios y
grupos electrógenos. Situación: parcela 141
del polígono 5. Promotor: Kratek-Bastias, S.L.,
en Esparragosa de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de

ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre
notificaciones de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de trámites de audiencia
correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 25 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de nave industrial para producción de equipos
contra incendios y grupos electrógenos. Situación: parcela 141
del polígono 5. Promotor: Kratek-Bastias, S.L. Esparragosa de la
Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2005
sobre construcción de dos viviendas
unifamiliares. Situación: parcela 130 del
polígono 3. Promotor: Dª Marta Medina
Muro, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de dos viviendas unifamiliares. Situación: parcela 130
del polígono 3. Promotor: Dª Marta Medina Muro. Villanueva de la
Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2005
sobre legalización de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Los Morales”. Promotor:
Dª Alicia López Izquierdo, en Villanueva de
la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Los
Morales”. Promotor: Dª Alicia López Izquierdo. Villanueva de la
Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005 sobre
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Los Viñazos”, parcela 315
del polígono 50. Promotor: D. Gerard Angus
Smith, en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Reforma y ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje
“Los Viñazos”, parcela 315 del polígono 50. Promotor: D. Gerard
Angus Smith. Azuaga.



D.O.E.—Número 17 9 Febrero 2006 1969

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 11 de enero de 2006 sobre
construcción de instalaciones para nuevo
registro porcino. Situación: paraje “La
Dehesilla”, parcelas 145, 146 y 147 del
polígono 28. Promotor: Dehesa Real, S.A., en
Higuera de Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de instalaciones para nuevo registro porcino. Situa-
ción: paraje “La Dehesilla”, parcelas 145, 146 y 147 del polígono
28. Promotor: Dehesa Real, S.A. Higuera de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de enero de 2006 sobre
construcción de seis apartamentos rurales.
Situación: paraje “Marivial”, parcela 23 del
polígono 15. Promotor: Dª Marta Figueroa
Cid, en Cuacos de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de

diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de seis apartamentos rurales. Situación: paraje “Mari-
vial”, parcela 23 del polígono 15. Promotor: Dª Marta Figueroa
Cid. Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de enero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 21 de octubre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de octubre
de 2005, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de Solar situa-
do en C/ Reyes Católicos, nº 3 de Almendralejo, redactado por el
Arquitecto, D. Gonzalo Díaz y Recasens y promovido por D. José
Mª y Dª Blanca Montero de Espinosa Escoriaza.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 21 de octubre de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 20 de enero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de enero de
2006, ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de



Ordenación de Volúmenes de la parcela ubicada en calle Faisán
c/v a calle Junco, de Badajoz, presentado y redactado por el
Arquitecto D. Francisco Trigo Villarroya, y promovido por Gil-
Tena-Mamolsa, S.L., a efecto de obtener una mejor configura-
ción entre el cruce de aquellas calles, mejorando la transición
de los volúmenes en los solares colindantes.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 20 de enero de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Viabilidad.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de enero de 2006, se acordó aprobar provisionalmente y
someter a información pública el Estudio de Viabilidad y el
Anteproyecto de construcción y explotación relativo a la conce-
sión de la obra pública para la ordenación, redacción de proyec-
to y ejecución de urbanización y construcción del complejo
deportivo y de ocio ubicada en el Sistema General de Equipa-
miento SGEQ-03 del área de reparto 202 del PGOU de Mérida y
posterior gestión y explotación del servicio, redactado por la
empresa Sidecu, S.L.

La exposición al público será por un plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 228 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas. Durante dicho periodo se podrán formular cuan-
tas observaciones se consideren oportunas, encontrándose la
documentación referida, para su consulta y examen, en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la Avda. de Lusitania,
nº 8-10, bajo.

Mérida, a 1 de febrero de 2006. El Alcalde, PEDRO ACEDO
PENCO.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 28 de diciembre de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Se hace saber que la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, en sesión de fecha veintisiete de diciembre de 2005, acor-
dó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle correspondiente a
la Ordenación Parcial de la Unidad de Actuación UA-10, redactado
por D. Pedro Álvarez Ramos, Colegiado Nº 340499, por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Extremadura, y promovido por la Comu-
nidad de Bienes Promociones Valverde, C.B.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes,
en el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán
hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones oportu-
nas, según la tramitación prevista en el art. 140 del Reglamen-
to de Planeamiento Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Valverde de Leganés, a 28 de diciembre de 2005. El Alcalde,
BALDOMERO JIMENO TORRES.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 10 de octubre de 2005
sobre Programa de Ejecución para la
transformación urbanizadora de la Unidad
de Ejecución nº 12 del suelo urbano de las
Normas Subsidiarias.

Se pone en conocimiento del público en general que la corpora-
ción en pleno en su sesión de fecha 30 de septiembre de 2005,
aprobó definitivamente el Programa de Ejecución para la Transfor-
mación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución nº 12 del Suelo
Urbano de las Normas Subsidiarias Villafranca de los Barros (anti-
gua Fábrica de Conservas), adjudicando el mismo a Don Juan
Martínez Gómez, actuando en nombre y representación de la
mercantil Pro y Plas Marpe, S.L. en congruencia con su consulta
Urbanística.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros a 10 de
octubre de 2005. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2005
sobre modificación de Estudio de Detalle.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de diciembre
de 2005, se ha aprobado inicialmente la Modificación del
Estudio de Detalle en Parcela Comercial M-11 del sector S.U.P.
1-1. “Montesol 1”, cuyo objeto es modificar su artículo 1,
“posición de los edificios en la parcela” añadiendo en el
retranqueo a la fachada principal que en la alineación exte-
rior el retranqueo será igual o mayor a 8 metros o adosado
a la alineación.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
pública durante el plazo de un mes, según dispone el art. 77.2.2
de la Ley del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
plazo durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se
estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 21 de diciembre de 2005. El Secretario General, JUAN
MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 25 de enero de 2006 sobre la
viabilidad de la transformación y desarrollo
del Polígono 12 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento.

En sesión ordinaria de 25 de noviembre de 2005, con el quórum
legal exigido al efecto de la mayoría absoluta, el Ayuntamiento-
Pleno ha adoptado acuerdo, cuyo contenido íntegro es el que
sigue, sometiéndose a información pública durante el plazo de un
mes para que puedan presentarse las alegaciones o reclamaciones
que se consideren oportunas:

“Dada cuenta de la consulta sobre viabilidad de transformación v
desarrollo del Polígono 12 de las Normas Subsidiarias de Planea-

miento de Coria, suscrita por la Agrupación de Interés Urbanístico
constituida a tal efecto.

Visto el informe técnico y jurídico emitido por los Servicios Muni-
cipales, según el cual:

A. La consulta de viabilidad presentada para el desarrollo del
Polígono 12 del suelo urbano respeta el modelo de crecimiento
urbano asumido por las Normas Subsidiarias de Coria.

B. El programa de actuación presentado hace una propuesta de
comunicación del Polígono con el resto del tejido urbano que se
puede considerar razonable, ya que respeta la ordenación de las
Normas Subsidiarias y es coherente con el futuro funcionamiento
de este sector de la ciudad.

C. Plantean el cambio de alineaciones de la calle Chile y la
calle Brasil con el fin de que las mismas mantengan el diseño
en toda su extensión, sin sufrir estrechamientos o ensancha-
mientos a su paso por el Polígono 12. Este ajuste de alineacio-
nes no supone modificación alguna del destino urbanístico del
suelo, ni incremento del aprovechamiento urbanístico, ni supre-
sión, reducción, o afectación negativa de la funcionalidad de las
dotaciones públicas.

D. La previsión de espacios verdes a ceder por los propieta-
rios de los terrenos, con objeto de dar cumplimiento a las
cesiones establecidas en las Normas Subsidiarias, respeta la
superficie asignada a zona verde en los planos de las
mismas.

E. La consulta sobre viabilidad está formulada por persona legiti-
mada para ello. La consulta sobre viabilidad de la transformación
urbanística del Polígono 12 está suscrita por la Agrupación de
Interés Urbanístico (a través de su Presidente, que ostenta su
representación según el artículo 24.a) de los estatutos), gozando
por tanto de legitimación para formular la misma, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre.

F. El sistema de actuación propuesto, el de compensación, se ajus-
ta a la norma, ya que la consulta previa es formulada por la
Agrupación de Interés Urbanístico constituida en debida forma e
integrada por propietarios que representan más del 50% de la
superficie de la unidad de actuación.

G. La Agrupación de Interés Urbanístico cumple todos los requisi-
tos legales, pues
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• Se halla debidamente constituida e inscrita en el Registro de
Programas de Actuaciones de Interés Público.

• Tiene por objeto la adjudicación del programa de ejecución
para el desarrollo del Polígono 12 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Coria, tal y como consta en el artículo 4 de los
estatutos.

• Los propietarios tienen poder dispositivo de los terrenos pues
aparecen inscritos a su nombre, en pleno dominio, en el Registro
de la Propiedad, tal y como se desprende de la Escritura de
Constitución de la Agrupación de Interés Urbanístico.

• Reconocen el derecho a adherirse como asociados a favor de
los terceros propietarios afectados por la iniciativa en las mismas
condiciones y análogos derechos a los propietarios fundadores.
Dicho derecho aparece recogido en la Escritura Pública de Consti-
tución de la Agrupación de Interés Urbanístico, e integra a
propietarios que representan más de la mitad de la superficie
afectada por la iniciativa.

H. La consulta de viabilidad contiene toda la documentación exigi-
da por el artículo 10.3 de la Ley del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

I. Los plazos propuestos se ajustan a los límites establecidos en
los artículos 126.2,a), inciso 2º, 134,a),1 y 118.3,b) de la
L.S.O.T.EX.

Tras una brevísima intervención del Sr. Alcalde, en la que dice
que tiene que hacer una pequeña matización que cree es de
satisfacción general y en la que resalta que esta declaración de
viabilidad va a resultar muy beneficiosa para la urbanización de
las calles adyacentes a los terrenos donde va a ir situado el
nuevo Instituto, por lo que se van a simplificar enormemente los
trámites previos del Instituto de Enseñanza Secundaria, en el que
los tres Grupos están muy interesados.

Visto el preceptivo dictamen de la Comisión Informativa de Urba-
nismo, Obras y Servicios Municipales.

Por unanimidad de los diecisiete miembros presentes, que son los
que legalmente la componen, la Corporación Municipal adopta el
siguiente Acuerdo:

Declarar la viabilidad de la consulta previa atinente al Polígo-
no nº 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Coria.”

Coria, a 25 de enero de 2006. El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN
HURTADO SIMÓN.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 3 de enero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, en Sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2005, se acordó aprobar
inicialmente el Estudio de Detalle correspondiente a la U.E. 6B,
promovido por Promociones Curujero y redactado por el Arquitec-
to D. Julián Pérez Vidal.

Lo que se expone al público el referido expediente, para que
durante el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, las personas interesadas puedan examinarse el expedien-
te, personándose en la Secretaría General del Ayuntamiento y
presentar las alegaciones que se estimen convenientes.

Jarandilla de la Vera, a 3 de enero de 2006. El Alcalde, VÍCTOR M.
SORIA BREÑA.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de enero
de 2006, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de la
Unidad de Actuación Industrial nº 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, promovido por Copreca, S.C.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Trujillo, a 1 de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO
REDONDO RODRÍGUEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ACUERDO de 1 de febrero de 2006 relativo
al contenido previsto en el apartado tercero
1.2.1.C) de la Resolución de 26 de diciembre
de 2005, de la Presidencia de la AEAT, sobre
organización y atribución de competencias
en el Área de Recaudación.

La Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre organización
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y atribución de competencias en el área de recaudación, esta-
blece en su apartado Tercero. 1.2.1.c) que corresponde a las
Unidades Administrativas Regionales de Recaudación de las
Administraciones desarrollar sus funciones y competencias
respecto a las deudas de las personas o entidades con domici-
lio fiscal en el ámbito territorial de la correspondiente Adminis-
tración, cuya gestión recaudatoria no corresponda a las Depen-
dencias Regionales de Recaudación y no se trate de deudas de
aquellos obligados tributarios cuya gestión recaudatoria se ajus-
te a los procesos informatizados a que se refiere la Disposición
Adicional Segunda de esta Resolución, y cuando el importe total
de sus deudas no supere la cifra que para cada Administración
se fije por el titular de la correspondiente Delegación Especial,
previo informe favorable del Departamento de Recaudación,
mediante acuerdo publicado en el Boletín Oficial correspondien-
te a su ámbito territorial, siendo este importe, como máximo,
de 300.000 euros.

En cumplimiento de lo citado en el párrafo anterior, y previo
informe favorable del Departamento de Recaudación de la AEAT,
he resuelto que para cada Administración de las que se citan a
continuación el importe a que hace referencia el apartado Terce-
ro. 1.2.1.c) de la Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
sobre organización y atribución de competencias en el área de
recaudación sea el siguiente:

Administración de Don Benito: 90.000 euros

Administración de Mérida: 150.000 euros

Administración de Zafra: 90.000 euros

Administración de Navalmoral de la Mata: 60.000 euros

Administración de Plasencia: 90.000 euros

Administración de Trujillo: 30.000 euros

La presente resolución será objeto de publicación en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Badajoz, a 1 de febrero de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT en Extremadura, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, de
la Secretaria General, sobre la información
pública del modificado nº 1 del proyecto
“Abastecimiento de agua a Garrovillas
desde el Embalse de Alcántara (Cáceres)”.
Expte.: 04DT0190 a origen.

Encontrándose en tramitación el proyecto de la obra epigrafiada, se
somete a información pública durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial
del Estado” y en el “Diario Oficial de Extremadura”, a fin de que
las entidades y los particulares interesados puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportunas y examinar el proyecto en la
Confederación Hidrográfica del Tajo en Cáceres, C/ General Primo de
Rivera, nº 2, planta 6ª (Edificio de servicios múltiples).

Las obras comprendidas en el proyecto del epígrafe se encuentran
ubicadas en el término municipal de Garrovillas de Alconétar, de
la provincia de Cáceres. Constan esencialmente de:

– Una obra de toma formada por un brazo metálico tipo celosía
amarrado a una pontona flotante.

– Un depósito regulador de 125 m3 construido de mampostería.

– Una tubería de impulsión a la planta potabilizadora con una
longitud total de 4.299,54 m.

– Línea de alta tensión de 3,5 Km de longitud para suministro a
los equipos de bombeo situados tanto en la obra de toma como
tras el depósito regulador.

– Camino de acceso aprovechando una antigua cañada en la que
se mejoran sus características.

– El plazo de ejecución de las obras es de ocho (8) meses, sien-
do el presupuesto de base del modificado 1.170.752,24 euros.

Madrid, a 20 de enero de 2006. La Secretaría General, GEMMA
POCINO CAMPAYO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56



Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


